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de agua de la AyA y las ASADAS son adscritas en la AyA, entonces la competencia debería ser

propiamente es del AyA, pero nosotros podemos apoyar y yo puedo activar esa mesa de trabajo
de la Comisión.

ARTICuLo vm
Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano SeqLH3ira, Presidente Municipal, indicar, Artículo VIII, control

de acuerdos, para el día de hoy no tenemos control de acuerdos,

ARTICULO IX

Mociones de los Re£idores v del señor A]calde

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, Íntica, siguiendo con el orden

del día, artículo IX, mociones de los regídores y el señor alcalde, no hay mociones pam el día

de hoy.  Entonces, compañeros, al ser las 8:55  de hoy 23 de marzo, damos por finalizada la

sesión ordinaria N°99-2026.

Presi dente Mmícipal Sstretario a.i Concejo Municipal

--------------------------    FlndelActa  SdúnordinahN99-2026               -------- _=-_   ___  __  _    _

ACTA N°100-2026

ACTA  NÚMER0  CIEN  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL

CONCEJ0 MUNICIPAL DE  NANDAYURE,  EL DÍA TREINTA  DE  MARZ0  DE

DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MmMBROS PRESENTES:

Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeíra

Señora Elsa Gabriela Tones Montiel

Señora Georgina Odilia Quesada Brenes

Señor Johan Talí Salinas Rosáles

Señora Mauren Vanessa Rodriguez Cruz

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señor Carlos Morera Peralta

Señom lren£ Soña Fümdo Seqü:ir3

Sefior Juan Bautista Gómez Fonseca

Señor Álvaro Alvarado Enríquez

Presidente Múricipal

Regidora Propietaria

Regidora Propietaria

Regidor Propietario

Regídoia Suplente

Regidor Suplente

Regidor Suplente (en ejercicio)

SírfficaPropi€tri
S índico Propietario

Síndico Suplente



Señora "lagro González Ramírez

Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

Señor Randall lsmael Maleaño Ruiz

AUSENTES:

Señor Pedro Andrés Mesén Fernández

Señora Nuria Reyes Quirós

Señora Yoselyn Tatiam Cambronero Mora

Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia

Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Señor Marco Stíven Cortés Castillo

Señor José Ángel López Vásquez

Señora Gracíela Alvarado Navarro

SeñocB M£ry James B&ti§m Chstro

Asistentes por invitación:

Síndica Sup]ente (en ejercicio)

Alcalde Municipal

Secretario a.i del Concejo Municipal

Vi cepresidente Muníc ipál

Regidora Suplente

Regidora Suplente

SíndicaPropietaria

Síndco Propietario

Síndico Propietario

Síndica Propietaria

Síndico Suplente

Síndico Suplente

Síndica Suplente

Síndíü SupleHte

Sra Fanny Chavarría Artavia, Junta Administrativa Liceo EI Carinen

Otros asistentes:

Sr. Carlos Ovares Elizondo, Teniente de Fuerza Pública de Nandayure

Comprobado  el  quórum  se  iricia la sesión presídida por el  Presidente Muricipal, Karla

Tatiana Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.

•    Ordendeldía

Artículo 11.

•    Audiencias y juramentaciones

Artículo 111.

•    Lectura y aprobacíón actas anteriores:

Artículo IV

•  Lecttm de CorTespündmcri y acuerd®s

Artículo V.

•    Infomes de comisíones y del señor Alcalde Municipal

Artículo VI.

•    Asuntos varios

Artículo VII.

•     Espacio para síndicos

Articulo VIII`

•    Control de Acuerdos

Artículo IX.

•    Mocíon€s de los Regidmes y del señor Alcalde Muricipal
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estimados  compañeros,  reridores,  síndico,  Señor  Alcalde  Muricípal,  Público ` éri i-geriéíal,

seguidores de las redes sociales, vamos a dar inicio a la Sesión ordinaria N° 100-2026, al ser las

5: 15 minutos de hoy 30 de marzo del 2026. Hoy contamos con los regidores votantes Carlos

Morera Peralta, en suplencia del compañero, Georgina Odilia Quesada Brenes, Elsa Gábriela

Torres Montiel, Johan Talí Salina Rosales, Karla Tatiana Babodano Sequeira, Vamos a proceder

a la comprobación del quórum con la participación de cinco regidores se comprueba el quórum,

En es±e momento vamos a pediri€ a doña Mihgros, sÍ nos apqya con um omción mtes de iniciar

la sesión ordinaria Fj# c* /,c7 7'#¿Grvc»cí.ó7z ----------------------------------------------------- | ----------

Oración a cargo del Señora Milagros González Ramírez

ARTICULO I

0rden del día

La reg. Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal,   procede con la lectura del

ordcn del día, de  la  Sssión ordinaria N°100 a celebrarse hoy 30 de maizo del 202ó.  Articulo

1.  Orden del día, Articulo 11.  Audiencias y juramentaciones.  Para.  el día de hoy m tenemos

audiencias  y  tenemos  la juramentación de  un miembro  de  la Junta Educación  de  la  Junta

Adminis"tiva del  Liceo de EI  Camen,  que  había quedado  pendiente  la semana  anterior,

Articulo IH. lectura y apróbación de actas mteriores, Articulo IV. lect`m de comspondencia y

acuerdos,  Articulo  V.  infomes  de  comísión  y  del  señor  alcalde  artículo  6  asuntos  varios.

Artículo VII. espacio de los síndicos, Artículo VIII, control de cuerdos y Artículo IX. mocíones

de los regidores y del señor Alcalde Municipal. Compañeros vamos a someter a votación la

aprobacíón del orden del día, compañeros. Aprobado por cinco votos y queda definitivamentg

apnobado por cinco votos. Positívos. Fé.n del artículo 1 --------------------------------
--,~llI~t-----l---------I*l-----t-~---~*---~-l------r----J.I-+------------------.-®~.---~--.l---®l---==--~-+,rr+~

ARTICUL0 11.

Audiencias v iuramentaciones

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, Siguiendo con el

orden del día, Articulo 11 aüdíencias y Jummcntaciones. Para el día de hoy no tenemos audímcia,

por lo que procedemos con la Juramentacíón, entonces vamos a solicitar al miembro de la Junta
Administrativa  del  Liceo  del  Camen  pasar  el  ffente  para  proceder  con  la juramentación

correspondiente. Por favor, sírvase levantar su mano derecha.
"Jtffiáis a Dios y prometéis a ia Ptmia observar y defiender la Constiiución y las teyes de la

República y cumplir fiielmente los deberes de vuestro destino"

La Sra. Fanny Chavarría Artavia, responde sí juro.
"Si así lo hicieres, Dios los cviude y si no` él y la Patria os lo demanden" Qu!eda debidam!e"ti

juamentada.
EI Sr. Randall lsmael Maleaño Ruiz, Secretario a.i del Concejo Municipal, indica, buenas tardes,

compañeros, para el caso del día de hoy se juramentó la señora Fanny Chavarría Artavia, que



ella estaba pendiente de la Junta Administrativa del Liceo EI Carmen. Fí.# d¿/ awí#o JÍ~--
---------------------------------------------------------------------------------------------------------_________

ARTICULO 111.

Lectura v aprobación actas anteriores:

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Siguiendo con el orden

del día, tenemos el artículo 111. lectura de aprobación y actas anteriores. Pa¡'a el día de hoy no

tenemos ni lectura ní  aprobación de actas en razón de que hacer.,.  más bien voy a darle la

palábra más bien acá al compañero Randall para que éste nos haga una explicación sobre la

situación.

EI  Sr.  Randal¡  Ismael  Maleaño  Ruiz,  Secretario  a,Í  del  Concejo  Municípal,  iníbrma  qtn3,

compañeros, con respecto a las actas que seguirían por aprobar, sigue lo que es el acta 98 y la

99.  Bueno, en este caso con la 98 quedamos en que se iban a hacer las correcciones de unos

acuerdos por temas de redacción y la 99 pues no se ha pasado. Esto en razón de que ustedes

saben que nosotros tenemos una sentencia y contamos con ocho días después de la aprobación

del acta por parte de ustedes para poder publicar, imprimir y todo el asunto. Sin embargo, con

toda la situación que ha pasado, se le pasó el libro al señor audftor el pasado 16 de marzo y a la

fecha nos regresó el tibro para hacer ums subsanaciones, ahí u5tedes lo van a ver como pane de

la correspondencia, las cuales ya se realizaron, se empezó el día jueves a hacerlas de la semana

pasada y se terminó el día viemes en horas de la tarde,  Yo fiii a ver si le entregaba al señor lo

qtm em el 1ibr® pm que nos ayudara con el cierre del tomo 42 y nos ábriera el tomo 43, pero él
no estaba en la oficina, por lo que aún sigue pendiente y yo platicando con Karla es mejor de

momento hasta que  el  libro  no esté ábierto  no podemos aprobar porque correría el tiempo,

estaríamos incumpliendo la sentencia que se nos impuso, apartc que ya hay varias que están

atrasadaspuesporelmismomotivoquevienendesdeelacta92,muchasgraci.as.Fj.»déJaírríi£:«/o
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ARTICUL0 IV

Lectura de CorresDondencias v acuerdos

La reg.  Karla Tatiama Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta,  Síguíendo con el

orden del día, da lectura de conespmdencia y acuerdos.

Comenmrios __de_ la CoFrresDoirientia N®1

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  como  siguiente

correspondencia es el número uno, es un documento, una nota envíada por el señor William

Est*an Badilla Castllo. En esta no€a éT lo que está e§ haciendo k solicftud de un pemiso para

realizar un evento de música bailable el día jueves 2 de ábril del presente año, a nombre de

William Badilla Castillo, con cédula de Ídentidad que lo Índíca patentado por Bar Restatmnte

EI Corral de Tito. A la nota él k adjunta una conespondencia que envió Desde el viemes 13 de

maizo, El a¢unto tambíén copia del permiso sanitario de ñmcionamiento. En esa nota don

William expresa que la reglamentación tiene horarios establecidos para lo que son actividades

de karaoke, bailes y demás, que es hasta las 10 de la noche. Sin embargo, él está haciendo una
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de ventas de alimentos hasta las 2.30.  Considerando la solicitud y  demás.  Primeramente es

importante que la nomativa en materia de orden público y convivencia ciudadma establece que

los eventos de música bailable y karaoke deben finalizar a la medianoche, que la solicitud,

digamos presentada por el, que él pretende extender el horario, eso es lo que yo le trato de

canalizar, porque en la primera nota de solicitud de la actividad para el jueves 2 no dice un

horario, entonces sería sujetarse al horario, no se puede extender a las 2 de la mañana, lo cual

comravieme las disposíciones establecidas por ta autoridad compste"e.  También digamos que

en  el  perriso  sanitario  de  fúncionamiento  otorgado  por  el  Miristerio  de  Salud  es  válido

únicamente  para  actividades  de  restaurante,  servicios  móviles,  de  comida,  sin  contemplar

autorizaciones para extender horarios contra actividades para eventos y  en razón de que el

Concejo Municipal vela por el cumpfimiento de la normativa, garantizar el orden público, la

tranquilidad de los vecinos y el respeto a las disposiciones legales.  Digamos que es un tema,

una situación que se debe de estudiar, porque debemos de ver cuáles son las consecuencias que

podria tmer esta situación. Además es importame Ínücar que las acti`ridades que ellos vienen
haciendo para su economía podrian seguir dándose, sin embargo, voy a someter un acuerdo

munícípal por parte de este ConcQio Muricípal, en razón de que el jueves 2 de abril es jueves

santo, nosotros  no vamos a aprobar el cvento de música bailable para ese día, admás el

reglamento es muy claro qtte usted estas actividades tiene que hacerlas hasta 15 días antes, no

de esta manera entonces vamos a someter a votación compañeros, si ustedes están de acuerdo

Pr_imero:  que no se apruebe el evento de música bailáble para el díajueves 2 de abril del 2026,

lo someto a votsción aprübado por cín¢o votos positívos y queda definftívame"e aprobado por

cinco votos positívos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos, £Qg±Q

Dunto dos`  creo que es Ímportante tomar un acuerdo de que este voto  se notifiq]e a fi]crza

Pública, el acuerdo municipal tomado por cste concüo cl día de hoy, lo someto a votación

aprobado por cinco votos posítivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj# de /c7 7.núervewí'ó7z--~--

E acu;tiio qü±ü d£ Sa stgu:5em@e fiorm:a::.

1-   Documento  de  fecha  13  de  marzo  de  2026,  enviado  por  William  Esteban  Badilla

Castillo, patentado del Bar-Restaurante EI Corral de Tito, mediante el cual rcmite el

Asunto:  El  señor  Badilla  Castillo  solicíta  formalmente  al  Conc€jo  Municipal  de

Nandayue un pemiso para rea]izar un evento de música bailáble e] jueves 02 de ábril

de 2026. Adicionalmente, expone su disconfomidad ante una notificación reciente que

establece la medianoche como hora de finalización para eventos de música bailable y

karaoke. El sokcítante aboga por urLa fiexibilización del horario qpe le permita conchiir

dichas  actividades  a  las  2:00  a.m..  argumentando  que  el  límíte  actual  afecta  la



rentabilídad del negocio, ya que el público local suele salír a horas tardías y el comercio

en la zona de Camona presenta dificultades económicas. Como parte de su propuesta,

él patemado se ooHtprmeti3 a respetar k prühibición de prcsencri de n»mres de edad

después de las 10:00 p.m. y a mantener el orden público. Asegua que, de otorgarse la

extensión, el evento baflable finalizaría a las 2:00 a.m. para proceder con el ciene total

del  establecimiento  y  el  cese  de  vemas  a  las  2:30  a.m.2  confomm  a  su  horario  de

fimcionamiento  permitido.  El  documento  se  acompaña  de  la copia de  la cédula de

identidad del solicitante y el permiso sanitario de fiincíonamiento vígente emitido por el

Minísterio de Salud. Consíderando: 1- Que k normativa en materia de orden púbhco y

convivencía ciudadam estable®e que los eventos üe música bailabk y karaoke dében

finalizaralamedianoche.11-Quelasolicitud,digamospresentadaporel,queélpretende

extender el horario, porque en la primem nota de solicitud de ]a actividad pam el jtmves

02 no dice un horario. IH- Que en el permiso sanitario de fimcionamiento otorgado por

el Ministerio de Salud es válido únicamente paia actividades de Testaurante, servicíos

móviles,  de  comida,  sín  contemplar  autorizaciones  para  extender  horarios  contra

activídades pam ev"os. . .  Se acuerda: mm£". En razón de que el jueves 2 dc abril

esJuevesSanto,nosotrosnüvamosaapTúbarelevemdemúsii¢a¡mihbk}paiaffidía.

SeEun.Pp.; Que este acuerdo se notifique a Fuerza Pública.  Comuníquese. Aprobado

por  unanimidad  con  cinco  votos  positívos  de  los  regidores  propietarios  Kar]a
Tatiana Batmdano Seqüeira. Etsa Gabri€la Torres MontieL Johan Ta« Salinas

Rosales,  Geopgina  Odi»a  Quesada  Brencs  y  Carlos  Morera  P€ralta,  regidor

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DlspENSA DE TRÁMTE m coMlslóN.

€®";er€ürios de tn €®rTesmrriíi£eFticsa N®2

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Municipal,  comenta,  la  siguiente

correspondencia número dos, es un Oficio AL-CPASOC-0384-2026, del 23 de marzo, enviado

porDiorelaRojasMéndez,jeíádeláreadeComisionesL€gislativas.EllosestánenlaComisión
Permanente de Asumos Sotiales de h Asamblea, haciendo oonsma a los Conci=jos Múnicipales

al expediente 25.049 titulado I,ey para la Licencia de Patemídad en Costa Rica, la cual pretende

realizar una reforma al inciso 8 del aTticulo 95 deL Códígo Tmbajo, Pa¡a este caso. como tal

compañeros,  someto vütarión si ustedes están de  actmdo en que se ¢Dms nota y  air¢hive.

Aprobado por cínco votos posítivos que definítivamente aprobado por cínco votos Positívos y

se dispensa de trámite de comisión por cinco votos posítivos.  Fj# c7e /a j7zfervemjó#| -----
1--------=--1------------------J----------------------------..-.-.1-.-..---..----r---I--J-~--

EI QEcuerdo quedtt de la stguiense f trrriia..

2-   Oficio AL-CPASOC-0384-2026, de fecha 23 de marzo de 2026, enviado por Diorela

Rojas Méndez, Jeíh de Área de Comisiones Legislativas 11 de la Asamblea Legislativag

medíame el c'ual remite el Asunto: La Cümisión Pemmnente de Asuneos Sociales de k

Asamblea Legislativa de  la República de Costa Rica hace extensiva una consulta al
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del  artículo  95  del  Código  de  Trábajo.   Con  fimdamento  en  el  artículo   157  del

Reglamento  de  la Asamblea Legíslativa,  se  solicita  al  gobíemo  local  evacuar  estaa

consulta técnica y enviar su criterio de Íbma digital en un plazo de cN3ho días hábiles,

estableciéndose como fecha límite de vencimiento el 7 de abril de 2026. Asimismo, se

indica que la notificación se tiene por eféctiva a partir del envío del correo electrónico y

se  facilitan  los  contactos  de  la  oficina  parlamentaria  para  ]a  atención  de  dudas

aticionales.  Se  ac`]erda:  TomaT  nota  y  ar€hivü.  Commíquese.  Aprobado  p®r

unanimidad con cinco votos positivos de los regidorcs propietarios Karla Tatiana

Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montie]. Johan  TaH Salinas Rosales,

GeorSna Odilia Quesada Brenes y Car]os Morera Peratta, restor suplente en

eje.rticio.  ACUERDO  DEFINITIVAhffiNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMSIÓN.

Coi'i!.enloLrios de la CorresDondencía N°3

La  reg.  Karla  Tariana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipa},  comenta,  Ia  siguiente

correspondencia es  la N° tres,  es  el  oficio ANSUPAM-1052-2026  ,  de  fecha 23  de  maizo,

enviado por lsaac Varela Retana, presidente de la Junta Directiva de la Asociación Nacional de

Servicios Unidos para la Protección del Adulto Mayor, mediante d cual remite la solicitud de

una audiencia ante el Concejo Municipal de Nandayue para el mes de junío, con el propósito

de presentar la labor institucional y exponer una propuesta de articulación en beneficio de la

población adulta mayor del cantón.  La organizacíón se dedíca a la atención Íntegral de adultos

mayomes  en  condiciones  de  vulnerabffidad,  büsca  presenmr  sus  programas  eduüatñms  en

derechos, prevención de violencia y salud mental, así como proyectos estratégicos denominados

Platafoma 360 y Escuelas Doradas. Asímismo, la gestión pretende proponer la creación de una

m€sa de trabqjo interinstitucional y la suscripción de un convenio de cooperacíón pam ejeciftar

actividades  sociales  en  la  zona.   El  remiteme  destaca  que  la  Asociación  ha  ímpactado

positivamente a más de  150 personas y manifiesta su disposición para ajustarse a una agenda

del Concejo Municipal.  No sé si ustedes están de acuerdo indicarles a los miembros.  En este

momemo vpy a someter a voti±ción sÍ ustedes t=tán de am]erdü cDznpañms, en indícari\es a los

miembros de ANSUPAM que se les concede una audiencia para el día 4 de junio en horario de

5 de la tarde en el salón de sesiones del Concüo Municipal, o bien si ellos requieren, sea de

inanem  virtual,  que también  nos  informen  para nosotros  hacer la  audiencia,  ellos  puedan

conectarse sin solícitar, que el]os puedan notificar con anticipación sÍ la actividad se va a nealízar

en razón de que traerá el Concejo una sesión extraordinaria y que luego no se conecten, porque

ya pasó una vez.  Si requerimos que nos confime, entonces lo someto a votación. Aprobado por

cimco votos posítivos y queda definitivameme apmbaüD por cimo voüs positivos y se dispensa



de trámite de comisíón por cinco votos positivos. Fj.# de /cz jj7/e7ve%jó# --------------------
----_-----------------------------------.---------------------------------------_______

Ei acuendo queda tie €ü stgu:Seme fiormtpt:.

3-   Oficio ANSUPAM-105-2026 , de fecha 23 de rnarzo de 2026 , enviado por lsam Varela

Retana, Presidente de la Junta Directíva de la Asociación Nácíonal  Servicios Unidos

para la Protección del Adulto Mayor (ANSUPAM), mediante el cual, renrite el Asunto:
Solicitud de audiencia ante el Concejo Municipal de Nandayure paia el mes de junio,

con  el  propósito  de  presentar  la  labor  institucional  de  ANSUPAM  y  exponer  una

propuesta  de  articulacíón  en beneficio  de  h poblacíón  adulta maym del  cantón.  La

organizacíón, que se ded±ca a h atención Íntegral de aduüos; iimyores en cündicior" üe

vulnerábilidad, busca presentar sus programas educativos en derechos, prevención de la

violencía y salud mental, así como proyectos estratégícos denomí,nados Plataforma 360

y Escuelas Doradas. Asimismo, la gestión pretende proponer k creacíón de ma Mesa
de Trábajo lnterinstitucional y  la suscripción de un Convenio  de Cooperacíón paia

ejecutar  actividades  sociales  en  la  zona.  El  remitente  destaca  que  la  asociación  ha

impactado  positivamente  a  más  de  150  personas  y  manifiesta  su  disposicíón  rmm

ajustarse a ta 'agenda üel Concqjo Muniüípal. Consideramüo: La solitit:ud emrida por

la Junta Dírectiva de la Asociación Nacional  Servicios Uhidos para la Protección del

Adulto Mayor (ANSUPAM)...  Se acueria:  Primero:  Indicarle a los miembros del

ANSUPAMqueselesconcedeaudienciaparaeldía04junioenunhorariode5:00p.m.±

en el salón de sesiones dcl Concejo Municipal, o bóen si ellos requiereng que sea de

manera virtual,  que también  nos  infomen para nosotros  hacer  la audíencia,  y  ellos

puedan conectarse. Semndo:  Sohcitar que enos puedan notificar con antícípacíón si la

actividad se va a reatizar, en razón de qu¢ traetá el Comejo a tma sesíón extraosidinaria

y que luego no se conecten, porque ya pasó una vez.  Comuníquese. Aprobado por

unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidoms propíetarios Karla Tatiana

Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montid, Johan Talí Salinas Rosales,

Georgina Odilia Quesada Brenes y Carios Morera Peralta, regidor suplente en

ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMSIÓN.

Cümenbq!riúFs ±_±ci_f:_3rrgsD®nidigntiio I\ÍP4

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  señala    que  la  siguiente

correspondencia es el Oficio AIM-MN-047-2026,  del 23 de marzo, envíado por Jorge Alffedo

Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Munícípalídad Nándayure, mediante el cual remíte la

respuesta al Acuerdo Municipat sobre h solicitud del señor Síndico Álvaro AlvaradoEnríquez

y la delimitación competencial de la Audítoria lnterna. En el documento la Auditoria lntema da

rispuesta a ese acuerdo muricipal, en el cual  se b solicitó un criterio preventivo  sobnc la

petición. En este caso b que soficitaba em el cosSe de atimentación y transpome para así:stif a
sesiones. debido a que resíde en una zona de dificil acceso. El auditor señala que, según la Ley
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General  de  CQntrol  lntemo,  el  servicío  de  asesoria  es  no  vinculante  y  no|-i

ñmciones de administración activa,  ri  sustituir ia voiuntad administrativa.  Sé

0

®

gestión del síndico es un caso concreto y no una consulta ábstracta sobre control intemo, por lo

que su resolución no corresponde a la auditoría, sino a la Alcaldía y al Concejo Municipal bajo

el inanco del reglamento intemo para e] pago de gastos de üansporte, hospedaje y alimentación

vigente.  El auditor considera improcedente la recomendación de la Asesoria legal de trasladar

este asunto a su unidad, ya que esto comprometeria su independencia fúncional y transgrediría

prohibicioms  legales.  FiriLmente,  d  audítor  cQncluye  que  la  administiación  activa  de+bebe
resolver la solicitud del  síndico bajo su propia responsabmdad y  solicita al Concejo que se

abstenga en el fiituro de remitir asuntos concretos de decisión administrativa para su validación

o  resolución  por parte  del  auditoria.  En razón de  este tema compañeros,  el  reglamento  la

situación de nuestr® compañem st lamentable, pero sin embargQ, en d mismo reglamento que

ya fi]e aprobado en su momento basado en una advertencía que había por parte del señor audítor,

donde hay un rango de kilómetros donde indica que no se puede hacer cobro de alimentación,

es bastan€e digam®s, habria qüe hacer m estudio más amplio, sin embarg® en este momento si

ustedes están de acuerdo, someto a votacíón que se le notifique al compañero síndico lo que es

ya la pronunciación sobre lo que indica la asesoría legal de la admínistración, entonces si ustedes

están de acuerdo vamos a someter a votación. Para este caso, Drimeramente someter a votacíón,

aooger el oficio GJMN MMV-20-2026, en el cual ahí se analiza la procedencia del pago dc

viáticos por concepto  de transporte y  alimentación  por parte  de  las,  digamos  que jurídícos,

entonces y como Dunto segundo:. hacerle envío de este criterio al compañero síndíco para lo

qtEe él ¢orffi§pmda y €nSmces b süme¢ü a `riotación st üssedes están de ac¢±emdQ, apzübad® por

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

de  trámite de comisión por cinco votos positivos. F;.# d¢ /cz j7#crvemí.ó#~~~ --------- ~-

El ¢aLiendo queda de €a stgetienáe fiQ[rrm..

4-   Oficio AIM-MN-047-2026, de fecha 23 de marzo de 2026, enviado por Jorge Alfredo

Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayure, mcdiante el cual

remío= k respuesta al a€]mrdo müriípd sóbze la solicítud del síndic® Áh7m® ALv3ra5do

Enríquez y la delimitación competencial de la Auditoría lntema. En el documento, la

Auditoría lntema da respuesta al oficio SCM.LC  15-94-2026,  en el cual  el  Concejo

Municipal  solicitó  un  "criterio  preventivo"  sobre  la  petición  del  síndíco  Alvarado

Enríquez para que sc b costee alimentación y trarBporte para asístir a sesiones, debido

a que reside en una zona de dificíl acceso. EI Auditor señala que, según la Ley Genera]

de Control lntemo, el servicio de asesoría es no vinculante y no puede suponer fimciones

de admiristm€Íón aBtiw ri sustituir la volmtad administratiw. Se achra que la gestión

del síndico es un caso concreto y no una consulta abstracta sobre control intemo, por lo

que  su  resolución  no  corresponde  a  la Auditoría,  sino  a  la  Alcaldía  y  al  Concejo
Munitipal, bajo el manco del Reglamento lntemo para el Pago de Gastos de Transporte,



Hospedaje    y    Alimentacíón    vigente.    EI    Auditor    considera    ímprocedente    la

recomendacíón de la Asesoría Legal de trasladar este asunto a su unidad, ya que esto

comprometería  su  independencia  fimcíonal  y  transgEediria  prohibiiciones  l¡gales.

Finalmente, la Auditoría concluye que la administración activa debe resolver la solicitud

del  síndico  bajo  su  propia  responsabíIídad  y  solicíta  al  Concejo  Múnícipal  que  se

abstenga en el Íúturo de r€mítir asuntos concretos de decisión administrativa pana su

validación o resolución por parte de la Auditoría. Considerando: 1- Lo indicado por el

señor Auditor en el oficio AIM-MN-047-2026.  11-Que en el mismo reglamento que ya

fi]e aprobado en su momento, basado en una advertcncia que había por parte dcl señor

Auditor, donde hay un rango de kilómetros donde indica que no se puede h"Der cobro

de alimentación. . .   Se acuerda: Primero: Acoger el oficio GJMN-MMVÚ20-2026 en

el cual ahí se analiza la procedencia del pago de víáticos por concepto de transporte y

alimentación. §gg¥pSp: Hacerle envío de este criterio al compañero síndíco para lo que

él corresponda. Commíqüese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

de los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela

Torres Montiel, Johm TaH Salinas Rosales, Georgina Odilia Queisada B].enes y

Cartos     Moiem     Perafta,     regiüor     suplente     m     ejemi€So.     ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMISIÓN.

Corru2nlariosdelacorremsm_ondenciaN®5

Im  reg.  Karb  Tariana  Banodano  Sequeira,  Presidemc  Municipal,  menciona.  La  siguiente

correspondencia es el  oficio AL-CPEMUJ-0416-2026, de fecha 23 de marzo del 2026, enviado

por Noemy Montero Guerra, Jefá de Área de la Comisíón Permanente Especial de la Mujer de

b  Asamblea  Legislativa.  Donde  hace  h  consulta  sobre  el  criterio  del  proyecto  de  ley

denominado Ley  para garantizar la participación y el  financiamiento  del deporte femenino,

tramitado bajo el expediente 25.354.   Esta iniciatíva surge como una respuesta a las brechas

estructurales en génem en Costa RÍca, donde evidcncia que las múeres cmffentan desigualdades

significativasenelac¢esoalainversiónykprácticadeportivaencornparaciónconloshorribres.

El proyecto destaca que datos criticos como que las mujeres representan solo el 35% de las

Ínscripciones en féderaciones deportivas y que en el ffitbol femenino de primem divísión los

salarios son de un 80 % inferiores a los de la tiga masculina.   La propuesta legislativa busca

crear un fondo específico paia el deporte y la recreación femenina, el cuál seria admínistrado

por el lnstituto costarricense de Deporte y Recreación (ICODER).  Para financiar este fondo se

establece un impuesto selectivo ál consumo del 2% apricado a bebidas alcohólicas y cervezas,

tanto nncíonales como ext"jeras. Esta m®dida se justifica no sób cümo un reacurso financíero,

sino como una política de salud pública y retribución social, dado el aumento de la violencia

Íntraírihar vinculado al consumo de alcohol durame jomadas deportivas.   En razón de la

situación expuesta, dígamos en esta consulta como tal, voy a someterles a votacíón, si ustedes

están de acuerdo que en razón del texto, el expedíente dictaHrinado el 25.354, q}e este ConoQjo
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Municípal dé un voto de apoyo para lo que es la iriciativa a las brechas e

en temas deportivos, nosotros estamos de acuerdo en que haya esa equidad o ese abóriÉófa el

deporte en las mujeres. Ent®ncffi lo sorngto a votacíón aprobado por cinco vütos positivos y

queda defiritivamente aprobado por cinco votos posítivos y se dispensa de trámíte de Comísión

P0r Cinco Votos Positivos. F/.72 cJe /cz j7?Íerve77cjón --------------------------------------------------------
--------~---------------------------------------------_---------------------------------------------_-____I_____

El acüerdo queda de la sigulenie fiormn..

5-   Oficio AL-CPEMUJ-0416-2026, de fecha 23 de marzo del 2026, enviado por Noemy

Montero Guerra, Jefa de Áiea de la Comisión Pemmente Especial de la Mujer de la

Asamblea Legisktiva, mediante el cüal zemíte el Astmto:  La Cümisión Permaneme

Especial  de  la Mujer  somete  a consulta del  Concejo  Municipal  el  criterio  sobre  el

proyecto de ley denominado "LEY PARA GARANTEAR LA PARTICIPACIÓN
Y EL F"ANCIAMIENTO DEL DEPORTE FEMENINO", TRAMITADO BAJ0
EL EXPEDIENTE N.° 2S.354. Esta iniciativa surge como una respuesta a las brechas

estructurales de género en Costa Rica, donde se evídencia que las mujeres enfientan

desigualdades  significrivas  en  el  acceso,  la  inversión  y  la  práctica  deportiva  en

comparación con lüs hombres. El proyecsD destaca dams crítiüos, como qtm las m]{ieres

representan solo el 35% de las inscripcíones en federaciones deportivas y que, en el

ffitbol femenino de primera división, los salarios son un 80% inferiores a los de la liga

masculim. La propuesta legislativa busca crear un fQndo específico para el deporte y la

recreaciónfemenina,elcualseríaadministradoporellnstitutoCostarricemedelDepürte

y la Recreación (Icoder). Para financiar este fondo, se establece un impuesto selectivo al

consumo del  2%  aplicado  a bebidas  alcohóhcas y  cervezas, tanto  nacíonales  como

extm"jeras. Esta nriida sejLffitifica no sob como un ii±curso firtanciem, sino como ma

política  de  salud  pública  y  de  retribución  social,  dado  el  aumento  de  la  violencia

intrafamiliar vínculado al consumo de alcohol durante j omadas deportívas. Los recursos

recaudado§ s£ dístribuirím de foma que un 55% se destine a programas de Comités

Cantonales  de  Deportes,  Federaciones  y  Asociaciones  Deportivas;  un  40%  para

proyectos directos del lcoder enfocados en el fomento del deporte femeníno; y el 5%
restante para gastos administrativos y de fiscalización. El objetivo final es garantizar una

fimnte pemme" de finarEcíamiento qüe pmmuev.a el líderazgo, la sah}d imegral y la

permanencia  de  niñas  y  adolescentes  en  las  d].sciplinas  deportivas,  combatiendo  el

abandono prematuo del deporte por causas de género.  Se solicita a la municipalidad

evacuar esta cons,ulta en un plazo de ocho días hábiles.  Considerando: La consulta

planteada por Noemy Montero Guem.  Se acuerda: Que este Concejo Munícípal dé ui
voto de apoyo para lo que es la iníciativa a las brechas estructurales de género en temas

deportivos, nosotros estamos de acuerdo en que hay esa equidad o ese apoyo hacía el

depofte en las mujeres. ComunÉquiese. Apmbaüü pür unanímidad ®n €inc® vot®s

positivos de ]os  regidores  propietarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira, E]sa



Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada

Brenes  y  Carlos  Morem  Pemlta,  regidor  süp]ente  en  ejercício.  ACUERDO

DEFINITWAnmíTE    ÁPROBADo   coN    DlspENSA    DE    TRÁhm    DE
COMISIÓN.

Comentario_s_ de la Corresi}ondencia N°6

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Mtmícipal, expIÍca el oficío AL-CPEDIS-

0577-2Ü26, de ftcha 23 de ma!zo de 202Ó, emriajüo p®r "níella Ágüemo Bemúdez, r5miüüo el

Asunto: La Comisión Especial de Discapacidad y Adulto Mayor de la Asamblea Legislativa.

Esto es la consulta el expedieme 25335 denominado ley paia la lgualdad y no discriminación

de mtüeies y riños con discapacidad. Esto lo que ellos buscm es que el proyecto de lg suÉa

como  respuesta a  las  barreras  estructurales  y  la  discriminación  múltiple  que  enffEntan  las

mujeres  y  niñas  con  discapacidad  en  Costa Rica.  La  íniciativa  se  fimdamenta en  datos  de

Encuesta Nacional  sobre  Discapacidad  2023  que  indíca  que  el  57,9%  de  las  personas  cori

úiscapacidaü en el país sm mL}Éems y obsewaciones del Cori¢é sobre él Denecho b:s Pensonas

con discapacidad de la ONU que señalan deficiencias en protocolos de violencía, acceso a la

salud, participacíón política.  Entre puntos princípales de la propuesta legal  se encuentran el

objetoyelprinciriogarantizartaigualdadyprevenirladiscriminaciónimerseccionalbasándose

en principios de accesibílidad universal.  Para este caso como tal, compañeros someto a votación

si  ustedes  están  de  acuerdo  de  igual  manera  darle  un  voto  de  apoyo  al  expedíente  25335

denominado Ley para la igualdad y no discrimímción de müeres y niñas con díscapacidad, lo

somem a votación aprbbado por cinco vooos positivos y queda definiüvamen* apmbado por

cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comísión por cinco votos positivos. Fi.72 c7e /cz

irtiervención-------------------.--------------------------------------------------------------------------------

El tu:uerdo queda de La sig.tiestRe fiormu::

6-   Oficio AL{PEDIS-0577-2026, de fécha 23 de maizo de 2026, emriado por Daniella

Agüero Bermúdez, Jefa del Área Legislativa VIl de la Asamblea Legislativa, mediante

el cual remite el Asunto: La Comisíón Especíal de Discapacidad y Adulto Mayor de la

Asamblea Legishtiva solicita el criterio de las Municipalidades de todo et pais respecto

al  proyecto  de  ley tramitado bajo el  EXPEDIENTE  N.°  25£35, DENOMINADO
"LEY  PARA  LA  IGUALDAI}  Y  N0  DISCR"INACIÓN  DE  MUJERES  Y

NIÑAS CON DISCAPAcmAD". Esta consulta es de caráster obligatorio según e]

Reglamento de la Asamblea Lestslativa y cuenta con un plazo de ocho días hábiles para

ser evacuada, venciendo el  13 de abril. El proyecto de ley surge como respuesta a las

barreras estructtirales y la discrimriación múltiple que enfientan las m¢ercs y riñas con

discapacídad en Oosta Rica.  La iniciariva se fiindamenü  en dasüs  üe la E""

Nacional  sobre  Discapacidad  2023,  que  indica  que  el  57,9%  de  las  personas  con

discapacidad en el país son mujeres, y en observaciones del Comité sobre los Derechos

de las Personas con Discapacidad de la ONU, que señalan deñciencias en protQcolos de

violenci.a, acceso a la saLud y paricipación política. Entre los puntos princípales de la
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discriminación  imeTseccíonal,  basándose  en  principios  de  accesibiHrir`;¿ñ§á],

autonomía y periva de géncro. TrarLsversalización: Cbfiga a todas las instftuciones

públícas y muricipahdades a íntegrar la perspectiva de discapacidad en las po]íticas de

génem y viceversa.  Inclusíón Fínanciera:  Crea una Estrategia Nacíonál  de  lnclusíón

Financiera para ñcilitar el acceso a crédítos, servícios bancarios y educacíón financiera

adaptada. Participacíón y Empleo: Establece una acción afirmativa para garantizar una

representación mínima del 30% de mujeres con discapacidad en órganos colegiados y

de decísíón. Protección contra la Violencía: Odena la creacíón de m Protocolo Nacíonal

de Ptevención y Ameión, así como aseg`mr qüe todos los servicios de protección

(albergues, líneas de emergencia) sean plenamente accesibles. Régimen de Sanciones:

Clasifica inftacciones y establece multas y responsabilidades adminístratívas pam las

instituciones  o  fimcionarios  que  nieguen  üustes  razonstles  o  Ímpidan  el  acceso  a

servicios   por   motivos   de   discapacidad,    Finalmente,    el   documento   establece

disposiciones  transitorias  para  que  las  instituciones  adecuen  la  accesibilídad  de  sus

servicios en un plazo de doce meses y pongan en mancha un sístema nacíonal de datos

destgr?gadosmmmáximodemievemeses.C®nside"Bü®:Laoonsultapla"3adapor

Daníella Agüero Bermúdez, en el oficio AL{PEDIS-0577-2026. . .  Se acuerda: Darle

m voto de apoyo al expediente N.° 25.335  denomínado "Ley paia la lgualdad y No

Discriminación de Mujeres y Niñas con Discapacidad". Comuníquese. Aprobado por

unanimidad eon ehe® wtos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales,

Georgina - Qbcsada BTmcs y Carios Morera Peralta, regidor supkmte em
iejercirio.  ACumm  DEFINITIVAnfflrlE  APROBÁDO  CON  DISPENSA  DE

TRÁnnTE DE coMsióN.
Comentarios de la CorresDondencia N°7

La reg. Karla Tatiana Baftodano Sequeíra, Presidente Municipal, indica, la siguíente es el oficío

ÁLICPEiffi4lú2-202Ó,defi}cha20dernarzode2Ü26,enviadoporCínthyaDíaBBriceño,

mediante  el  cual  remíte  la  Comisión  Pemanente  Especial  de  Ambiente  de  la  Asamblea

Legislativa  Donde   hace   la  consulta  el   expediente   25.403.   Esta  consulta  se  realiza  en

cumplimiento  las  disposicíones  ellos  están  hacíendo  la  ley  pana  la  creacíón  del  Consejo

Consultivo Ciudadano del Cambio Climátíco. Para este caso como tál compañeros someto a

votación si ustedes están de acuerdo en que se tome nota y archivo aprobado por cinco votos

posttivos y queda definitivameme aprobado por cinco votos posítivos y se dispensa de trámite
de comisión por cínco votos positivos. Fm cJe í# Írzr€mneimc>fó» ------------- ~ ----------
----------------------------------------..------------------------------______
El acuerdo queda de la síguíeiue forma..

7-  Oficio AL-CPEAM84102-2026 , de ftcha 20 de marzo de 2026 , enviado por Cinthya

EtiazBriceño,JefiideÁreadeCümisíonesLegislmivasIVdehAsambleaLerismtiva,



medíante  el  cual  remíte  el  síguiente  asunto:  La  Comisión  Pemanente  Especial  de

Ambiente de la Asainblea Legislativa solicíta al Concejo Municipal su criterio técrico

sobre el proyecto de ley denominado "Ley para b Cneación del ConsQío Consuttivo

Ciudadano de Cambio Climático", tramitado bajo el expediente N.° 25403. Esta consulta

se realiza en cumplimiento de las disposícíones del Departamento de Servicíos Técricos

y de conformidad con el artículo  157 del Reglamento de k Asamblea Legislativa. Se

establece un Plazo inicial de ocho días hábiles para evacuar la consulta, con fecha de

vencimiento al 06 de ábril de 2026. No obstante, se indica que existe la posibilídad de

sohcitar una prórroga úrica de ocho días adicíonales, la cual extendería e] Plazo máximo

de Tespuesta hasta el 16 de abril de 2026. El documento eníatiza que }a respuesta debe

enviarse preferiblemente en fomato digital y que, para garantizar la validez legal del

documento remítido, se debe verificar prriamerrte la vigencía de las fimas distales

según la Ley N.° 8454` Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobad®

por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla
Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosa]cs,  Georgina  OdiHa  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morem  Pemfta,  regidor

suptenft  m   *pcicio.   ÁCUERDO   DEFINITIVA"NTE   APR0B.Ám   CON
DISPFNSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comentarios de lai CorresDondencia N°8

La   reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeíra,   Presídente  Municipal,   indica,   1a   síguiente

cozTespondmcía es un como electróníco, de Íécha 23 de mamo envíado por Jean Paul Espínoza

del Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, mediante el cual remite un

recordatorio sobre la formulación y presentación de proyectos para el año 2026. El remitente

imforma  que  las  juventudes  de  los  comítés  de  La  Persona  Joven,  según  k  ley  8261  la

documentación para proyecto debe presentarse a más tamdar el 3 1 de marzo, ya ellos ffl este caso

viene también copiado para los proyectos de comités cantonales. En razón de lo anterior voy a

someter a votación si ustedes están de acuerdo que lo demos por conocído. Aprobado por cinco

wtos positivos y queda defiriüvamente apmbado por cinco voüos Positivos y sS dispensa de

tiámite de comisión por cinco votos positivos. FJ.# c7e /c7 j#/erve#c7.ó# ---------

El aa.er.do quedü de la sig.áettie fiorrm..

8-  Correo elecüónico de fecha 23  de rnarzo de 2026,  enviado por Jean Paul Espinoza

Arceyut del Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, mediante el

cual remite un rccordatorio sobre la fomulación y prcsentatión de proyectos para el año

2826. El remitente inforrna a las jtrventudes de los Comités de b P€rsona Joven que, de

confomidad con el artículo 26 de la Ley N° 8261, la documentación de los proyectos

debe presentarse a más tardar el 31  de marzo de 2026 ante el Consejo Nacíonal de la

Política Pública de la Persona Joven. Se advierte que el incumplimiento en el tiempo y

la foma de la entrega impedirá que los comités opten por los recursos asignados paia la
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docuiiiento del proyecto junto con el acuerdo de aprobación firmado por h presidemcia

o  secretaría  del  comíté  respectivo.  Otros  requisitos,  tales  como  las  certificaciones

presupuestarias de superávít al 2025 y los oficíos de custodia y plaqueo, pueden ser

remitidos en una fecha posterior. Finalmente, se reftera la disposición de los fimcionarios

del CNPPPJ para brindar asesoría técnica en el proceso de fomulación a través de sus

gestores o promotores de juventudes. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comema[rios de la CorresDondencia N9

La  reg.   Karla  Tariam  Battodano  Sequeira,  Presídeme  Münícipal,   sefiala,   h  siguiente

conespondencia es el oficio AL-CPASOC-0384-2026, de fecha 23 de rnarzo de 2026, enviado

por Diorela Rojas Méndez, medíante el cual la Comísión Permanente de Asmtos Sociales de la

Asamblea Legíslativa   solicita un criterio técnico respecto ál expedíente 25.049 titulado Ley

paia h Licencia de Patemídad Costa Rica, para este caso como tal som€¢o votación si ustedes
están de acuerdo en que se tome nota y se proceda con el archívo, 1o someto votación. Aprobado

por cinco votos positivos y queda definítivamente aprobado por cinco votos positivos y  se

dispe"a de trámiti= de cmísíón por cinoo votos positivos Fz.» Ú* Jcz ií72fi3rveffz.ó»--~-
--------------------------------------------.'---...,...------------------J-------J-I----------~----~~

El acuerdo queda de la siguienle fiori'na..

9-   Oficío AL-CPASOC-0384-2026, de Íécha 23 de maizo de 2026, enviado por DÍorela

Rojas Méndez, Jeíá de Área de Comi§iones Legislativas H de h Ásamblea Legislativa,

medíante el ctml remite el Asunto: La Comisión Pemanente de Asuntos Socíales de la

Asamblea Legislativa solicita al Concejo Municipal su criterio técnico respecto al texto

dictaminado del Expediente N.° 25.049. Iricha inicíatiw se titula "Ley paia la Licencia

de Patemidad en Costa Ricaü, k ctml propone tma refonna al inciso b del aHÍcub 95 de

la Ley N.° 2, correspondíente al Código de Trábüo. De acuerdo con lo estipulado en el

artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el ConcQjo Múnicipal díspone

de un plazo de ocho días hábiles paia evacuar la consulta, el cual vence el próximo 7 de

ábril.  Se  solicita  que  la  respuesta  sea  enviada  de  foma  digital  y,  en  caso  de  no

confimarse la recepción del documento adjunto, se dará por notificado legalmente a

partir del momento de su transmisión electróníca. Se acuerda: Tomar nota y archivo.
Commúuese.Aprobadop®runanimidadconcin¢Dvo¢osposititmdebsregidons

propietarios Karla  Tatiana  Ba]todano Sequeira, E]sa  Gabrieh  Torres Montiel,
Johan  Talí Salinas Rosa]es. Georgina  Odilia  Quesada  Brenes y Carlos Morera

Perafta,    regidor    suplente    en    ejercicio.    ACUERDO    DEFINITIVAmNTE

APROBADo CON DISPENSA DE TRÁmTE DE COMSIÓN.

Comenlarios de la CorresDondencia N° 10

La  reg.  Karia  Tatiam  Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Municipal,  menciona,  la  siguieme

comespmdencía es el oficío CDU-UÁcn88Ú3-2026, de ftcha 23 de maim de 2Ü2ó, enviaüo



por el Arq. Delío Antonio Robles Loaiza, Encargado de la Unidad de Asesoria y Capacitación,

y  la LÍcda.  Hilda Carvajal  Bonilla,  Jeímra  del Departamento  de  Uri]anismo  del  lnstituto
Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU).  Mediante el cLml remiten  la invitación a una

capacitación sobre la actualización del Manual de Planes Reguladores como instrumento de

ordenamiento territorial. EI lnstituto, a través de su Unidad de Asesoría y Capacitación, extiende

la invitación. dice que, a los Concejos Municipales, a las Alcaldías y Concejos Municipales y

personal técnico de la Municipalidades del país, para participar en el espacio lnfomación sobre
la reciente actualización del Manual de Planes Reguladores como instrumento ordenamiento.

Dice que dícha actualízación fte publicada oficjahente en el alcance 29 de la Gaceta 53 del

pasado  18  de  marzo.  El  documentD  técnico  incorpora  nuevos  lineamientos  nonnativos,
metodológicos y conceptuales para la gestión de los planes reguladores,  siempre en estricto

cumplimíento de la Ley  de planificación urbana,  la 4240.  El propósito fimdamental de esta

actividad  es  exponff  los  ajustes  principales  de  la  versión  nuewa  del  Manual  y  ofte€er

orientaciones que faciliten su implementación en la gestión tcrritorial de bs gobiemos locales.

La capacitación se desarrollará bajo modalidad virtual para asegurar el a]cance nacional, los

interesados deberán formalizar su inscripción a través del fomulario digital cuyo enlace se

adjun:ta en el coneo de i«nisión, donde también se detallan f«has y horas pmg"madas para la

sesión.  Para este  caso como tal  compañeros  someto a votación  si  ustedes están de acuerdo

instruir al secretario para que remíta a los correos electrónícos de ustedes lo que es el fomulario

para inscripción y las persoms que una vez que hagan la inscriprión y desean participar lo hago,
lo someto a votación compañeros aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

aprobado  por  cínco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por cinco votos

posti:i:+7os. Fin de la intervención ---------------------------------------------------------------------------

m üÜHetio qutin áe €a siguíense ftrmai`.

10-Oficio CDU-UAC-088-03-2026, de fecha 23  de marzo de 2026, enviado por el Arq.

Delio Antonio Robles Loaíza, Encargado de la Unidad de Asesoría y Capacitación, y la

Licda, Hilda Carvajal Bonílla, Jefatura det Departam€nto dc Urbanismo del lnstituto

Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) , mediante el cual remite la invitación a ma

capacitación   sobre   la   actualízación   del   "Manual   de   Planes   Reguladores   como

lnstrumento  de  Ordenamiento  Territorial  (MAPRIOT)".  EI  lnstituto  Nacional  de

Vivíenüa y Uri)anísmo, a través de su Uhídad de Asesüria y Capacita€Íón, extiende ma

invitación  formal  a  las  alcaldías,  concejos  municipales  y  personal  técrico  de  las

municipalidades del país para participar en un espacio de formación sobre la reciente

actualización del manual MAPRIOT. Dicha actualización fte publicada oficialmente en

el Alcance N.°29 a La Gaceta N.°53 el pasado  18 de marzo de 2026.  El docurnento

técrico incorpora nuevos lineamientos nomativos, metodológicos y conceptuales para

la gestión de los Planes Reguladores, siempre en estricto cumplímiento de la Ley de

Planificarión Ubam, Ley N.°4240.  El pmpósito ümdame"a&  de esü actividad es

exponer los ajustes principales de la nueva versión del manual y ofiecer orientaciones
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capacitación  se  desarrol|ará  bajo  una  moda|idad  virtua|  para  asegurar '``-éi_cái:áá:

nacioTLal.  Los  interesados  deberán fomalizar su inscripción a través  del  foTmulario

digital cuyo enlace se adjunta en el correo de remjsíón, donde también se detallan la

fecha y hora programadas para la sesión. Con esta Íníciativa, el INVU busca forta]ecer

las capacidades técnicas de las instituciones municiples en materia de ordenamicmto

territorial. Considerand®: La importancia de 1o indicado en el oficio CDU-UAC-088-

03-2026. . .  Se acuerda: Instruir al secretario para que remita a los correos electrónicos

deustedesloqimeselfomulariopaminscripcíón,ylaspersonasqueunavezquehagan

lainscripciónydeseanparicipar,lohagan.CümunÉqu€se.Aprobaú®i)orunaBimidad

con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano

Sequeira,  Elsa  Gabriela  Tomes  Montiel,  Johan  Talí Salinas  Rosales,  Georgina

Odilia Quesada Brenes y Carlos Morem Peralta, regidor süp¡ente en ejercício.

ACuERDo DEFrNITlvAMENIE APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁMTE DE

COMSIÓN.

Comertiarios de la CorresDorulencia N®11

La  reg.   Karla  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,   Presidente  Municipal,   indic:*   Ia   siguiente

correspondencia es un documento de fecha 23 de marzo recibido el 24 enviado por la señora

Luz Marina Camo Fuente, mediante el ctml remite la solicitud, se dirige al Concejo Municipal

de la para solicitar formalmente el pemíso para realizar una a€tividad de karaoke`. El evento

está programado para el día 1 1 de abril con un horario iricio a las s de la tarde y finaliza a las

12 medianoche. La activídad contará con la participación del Karaoke DJ Sonído 8 y se llevará

a cabo en el Restaurante Vista de Mar, ubicado en ]a localídad de Vísta de Mar, con e] respaldo

la solici"d adjtfnta, lo que es el permiso sanitario, fi}nciorLamiento y h cédula ídentidad. Paia

este caso como tal, compañeros someto votación, En conocímiento y verificación del artículo 7

sobre los requisítos para sohcítar la autorización, ±±m£±g: aprobar la actividad solicitada para

el día 11 de abril en el horario de s de la tarde a 12 median«he por parte de Luz "rina Cano

Fuente del establecimiento Restaurante Vista de Mar, así como Segmdo:  acuerdo instruir al

secretario para que proceda con el acuerdo y la verificación de lo que es la patente del servicio

de quien brinda el karaoke, entonces y remitirio a lo que es cobros para que se realice el pago

correspondienteyenrazónestasolicitudSaprbbadatambién.Gmcías,compañero,cumpliendo

con la antelación de presentar las solicitudes con s días hábiles de anticipación, entonces lo

someto a votación aprobado por cínco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisíón por cinco votos posttivos. También

es importante compañeros, que estos de ahora en adelante voy a someter a votacíón sÍ ustedes

están de acuerdo en que todos los acuerdos de aprobación de activídades de Karaoke bailable se

hagan atmmáticamente, la remisión a Fuerza Pública para su conocimiento.  De igual manera,

sisonrechELzadas,senotifiqueaFuerznPúblicaparaqtHhagphvirihnciamrTespondiente.Lo

someto a votacíón. aprobado por cinco votos positivos y  queda definitivamente aprobado por



cinco votos positivos y se dispensa de trámite de Comisión por cinco votos positivos. Fj.# de /cr

intervención--------------------------------------------------------------------------------------~-----------

E€ ®cmettio quiedflL tie ln sigcdimme f;orim:.

11-Documento  de  fecha 23  de marzo  de  2026,  enviado  por Luz  Marina Cano Fuente,

mediante el cua] remite el Asunto: La señora Luz Marina Cano Fuente, portadora de la

cédula de identidad 8-0116-0428, se dirige al Concejo Municipal de la Municípalidad

de Nandayure  para  solicitar fomalmeme  el  permiso  para realizar  una actividad de

Karaoke.  El evento está programado para el  día sábado  1 1  de abril de 2026,  con un

horario de Ínicio a las 8:00 p.m. y finalización a las  12:00 media noche. La actividad

contará con k participacíón del Karaoke DJC Sonido 854 y se llevará a cabo en el

Restaurante Vista de Mar, ubicado en la localidad de Vista de Mar. Como respaldo a su

solicítud,  se  a¢unta  la  documentacíón  de  identidad de  la  peticionaria y  el  Pemiso

Sanitario    de    Funcionamiento    número    PFS-MS-DRRSCH-DARSNA-030-2026,

otorgado por el Ministerio de Salud. Dicho pemriso sanitario Íáculta al establecimiento

denominado Bar Restaurante Vista de Mar para desanollar actividades de restaurante y

servicios móviles de comida, bajo un riesgo tipo 8 y con una capacidad de aforo de 38

personas. El permiso sanitario fize emítido en b ciudad de Carzmna el 17 üe fiBbDeiiD de

2026 y tiene vigencia hasta el 17 de febrero de 2027. La gestión fiie recibída oficialmente

por la secretaria del  ConcQjo Múricípal el  día 24 de marzo de 2026 a las 9:50 a.m.

Considerando: La soficitud de la señora Luz Marina Cano Fuente. 11-Que la patentada

cumple con antelación, de presenür las solicitud con s días hábfies de amicipación. . . Se

acuerda:  Primero: Aprobar la actividad solicitada para el día 11 de abrfl en el horario

de 8:00 p.m.  a  12:00 m.n., por parte de Luz Marina Cano Fuente, de] estáblecimiento

Restatm"e Vista de hür.  ftgqpm;. Insmrir al secretario paia que pooceda cün el

acuerdo y la verificación de lo qtm es la patente del servicio de quien brinda el karaoke.

Tercero:  Remitirlo a lo  que  es  cobros para que  se  realice  el  pago  correspondíente.

C.¥g_r!_Q: Todos los acuerdos de aprobación de actividades de Karaoke bailable se hagan

automáticamente, 1a remisión a Fuerza Pública para su conochíerfto, de igual manera,

si   son   rechazadas,   se   notifique   a   Fuerza  Pública   para   que   haga  la  vigilancia

correspondieme. Comuníqüese. Aprobadü por unanimidad con cinco votos positivos

üe bs rq5iüoiis pr®pigtarios KaHa Tbtiam Baftodano Sequeim, Etsa Gabrieh

Torres Montie], Johan Talí Salinas Rosales, Georgina OdiHa Quesada Brencs y

Car]os     Morera     Peralta,     regidor     suplente     en     ejercicio.     ACUERDO

DEFINITrvAmNTE    APROBADO    CON    DlspENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N° 12

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presídente  Múnícipal,  comenta,  la  síguiente

t"rTespomdencia  es    tm  comeo  elt#trónico  de  ftcha    24  de  maim  2026,  envíado por el

Departamento de Comunicación del lnstituto de Fomento y Asesoría Municipalg mediante el
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de ks oportunidades de cooperación técnica y financiera dirigidas a las municipaiidá±±é!±-. ÉTs'ta

actividad se desaHolla en el marco del HDgrama lbemamericano para el Fortalecimiento de la

Cooperacíón  Sur  de  la  Secretaría  General  lberoamericano.  El  propósito  del  encuentro  es

presentar  el   programa  denominado  Mecanismos  Estructurados  para  el   lntercambío  de
Experiencías Territorio Su  el cual busca potenciar la colaboración entre los gobíemos locales

de lberoamérica. Asimismo, se brinda información detallada sobre los requisitos del proceso de

postulación, los criterios correspondientes a la convocatoria del año 2026.  La sesión se va a

llevar a cabo el s de abril en hoTario de 9 a 10.30 hora Costa RÍca, bajo la modmdad virtual a

tmvés de platafi}rma mcms®ft Teams. Los Ímemsados deben confinnar su asístencia al correo

electrónico. Hay un correo electrórico, entonces voy a someter a votación si ustedes están de

acuerdo  en  remítir  el   correo  a  la  Admíristración  pana  socializarlo.   Los   colaboradores

munícipales.Losometoavotación,aprobadoporcincovotospositivosyquedadefinitivamente

aprobado por cinco votos positivos y   se dispensa de trámfte de comisión por cinco votos

posi+iNos. Fin de la irtiervención ---------------------------------------------------------------------------

El acuendo qüeda de lti sigu:Íeme fiormn:.

12-CorTeo electrónico de Íécha 24 de marzo de 2026, enviado por el Eepartamento de

Comunicación del lnstituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), mediante el cual

remite el asunto: EI lnstituto de Fomento y Asesoría Mricipal (IFAM) extíende una

invitación para participar en una s€sión informativa vírtual aceiica de las oportunidades

de cooperación técnica y firmnciera diriridas a las municipalidades. Esta actividad se

desarrolla  en  el  marco  del  Programa  lberoamericano  para  el  Fortalecimiento  de  la

Cooperacíón Su-Su (PIFCSS) de la Secretaría General lberoamericana (SEGIB). EI

propósito del emueütio es piesentar el prügrama denomimdo Memnísmo Estruct`mdo

paraellntercambiodeExperienciasTerrítorioSur-Sur(METSS),elcualbuscapotenciar

la colaboracíón  entre  los  gobiemos  locales  de  lberoamérica.  Asimísmo,  se brindará

infoimación detallada sobre  los requisitos,  el  proceso  de  postulación y los  criterios

correspondientes a la convocatoria del año 2026. La sesión se llevará a cábo el día s de

abril de 2026, en un horario de 9:00 a.  m.  a  10:30 a.  m.  (hora de Costa RÍca), bajo la

modalídad vírtual a través de la pktafoma Microsoft Teams. Los interesados dében

confimarsuasistenciaalconeoelectDóriooapmurillo@riii±e.go.cr,peTteimít}nteaAna

Paola Murillo Nassar, y se solicita compartir esta Ínvitación con las áreas pertinentes de

cada gobiemo local. Considerando: La importancia del correo electrónico remitido por

el IFAM...  Se acuerda: Remitir el correo a la administración, para socializarlo a los

colaboradores  municípales.  Comuníquese.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco

votos positivos de los  regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,

Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Tah'  Salinas  Rosales,  Georgína  Odilia

QüesadaBmntiyCarl®sMoremnemm.regidorsupn±nteenejemícíü.ACUERDO



DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRAMITE    DE

COMSIÓN.

Co""ariois de la CQrTesi}ondee+üia__f f:13

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  explica que   la  siguiente

correspondencia es el oficio CELP-CO8-005-2026, de fecha 24 de rnarzo de 2026, enviado por

Geovanna Loria ALpízar, Directora del centro educativo Escueh Las Pampas. Mediante el cual

remite  la corrección en apellidos de un miembro de  la Junta de Educación.  Ellos ya en su

momento ellos enviaron una nómina, 1a nómína fiie aprobada, viene el número de nómina, oficio

DREN-SCEO8-007-202 6y entonces 1o que requieren es la Rectificar y aclarar que el nombre

comecto de la i"pgrame con b oédtria de identidaü 5 10308 es lsamar Batista Batz€s y no como

se indicó erróneamente en la solicitud con el fin de que se pueda hacer la corrección del actBrdo

remitido por el Secretario del Concejo Municipal y en razón de lo anterior someto votación

Primero: Aprobar la corrección de la nómina de la Junta de Educación del Centro Educativo Las

Pampas,  ya ellos están juramentados,  entonces  que  quede  de la siguieme Bayron Jiménez

Chaves  cédula  2-0839-0992,  Isamar  Bstista  Batres  cédula  5-0410Ú308,  Neylin  Guislleni

Campos  Jiménez  cédula  5-0335-0673,  Silvia  Elena  Chaves  Obando  cédula  6Ú337-0799,

Mguel Ángel Gómez Gmcía cédula 6Ü159ül47y com pu"D Segundo: inst"Ír al secTetario

para remitir la certificación correspondiente, lo someto a votación aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos posítivos y se dispensa de trámite

de C0misión por cinco votos Positivos. F7`72 de /Ú 7.»ferve7?cjó» -----------.---------------------

El uicuerdo queda d£ la stguleNtie fiormn:.

13-Oficio-CELP-CO8-005-2026,  de  fecha 24  de  marzo  de  2026,  enviado por Geovama

Loría Alpízar, Directora del centno educativo Escuela Las Pümpas , mediante el cual,

remite el Asu"o: ComBcción en Eos apellidos de tm hffiembm de Junta de Edttcación. La

DirectoradelaEscuelaLasPampassolicitaalConcejoMunicipaldeNandayurecorregir

unerrorÍnvoluntariocometidoenlapropuestadenóminaenviadaprevíamentemediante

el oficio DREN-SCEO8-007-2026. La rectificación consiste en aclarar que el nombre

correcto de la integrante con cédula de identidad 5-0410L0308 es lsamar Batista Batres,

y no lsamar Batista Batista como se indicó erróneamente. La solicitud tiene como fin

formalizar adecuadamente la aprobación de b Junta de Educación del centro educativo,

h cual queda Ímegrada por Büyron Jiménez Chaves,  Isamr Batista Baftes, Nq)rlin

GuislleniCamposJíménez,SilviaElenaChavesObandoyMiguelÁnge]GómezGarcía.

Lagestiónbuscafortalecereltrabajoadministratívoenfavordelaniñezdelainstitución.

Considerando: La solicítud de k señora Geovanna Loria Alpízar, Directora del Centro

Educativo Las Pampas. . . Se a€uerda: Primero: Aprobar la corrección de ]a nómina de

la Junta de  Educación  del  Centro Educativo  Las  Pampas,  quedando  de  la  siguiente

manera: Bayron Jiménez Chaves cédula 2-0839-0992, Isamar Batista Batres cédula 5-

0410LÚ308,Ney±ÍnGüislleniCampo§Jiménezcédüla5-0335"73,SiMaElenaChaves

Obando  cédula  6-0337-0799.  Miguel  Ángel   Gómez  García  cédula  6-0159U147.



0

®

Se=+ipdoi    instruir   al    secretario    para   remitir    la    certificación    Ó6Í;ipésSó¡¡{jjri

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

pr®piemriüs Karia Tbtia" Bantraam Sequeira, Ebm Gabrieta T®m§ Momtie],
Johan  Talí Salinas Rosales, Georgina  Odilia  Quesada  Brenes y Carlos Morera

Peralta,    regídor    suplente    en    ejemicio.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN,

Commturios de la CoTresDondencia N®14

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal,  comenta que   la siguíente

correspondencia es el Oficio CM-SM-0139-2026 , de fecha 24 de maizo de 2026 , envíado por

Sandra lsabel Hemández Chinch±lk,  Secne¢aria Municipal  de  k Mmicipa±idad de Parrita„

mediante el cual el Concejo Muricipal en la sesión número celebrada el 18 de marzo conoció el

oficio donde fi]e remitído por Máriana Zamora Guzmán de Comisiones Legislativas y en esto

lo que ellos hacíam era la consulta ál te]m dictaminado ley bqjo el expediente 24681 que busca

hacer lo que es la Ley sobre el desarrollo de comunidades de DINADECO y la Lw de la ley

número 3859, entonces ellos están haciendo lo que es copiando el acuerdo tomado, por lo que

someto votación si ustedes están de acuerdo en que lo demos por conocido aprobado por cinco

votos posírivos y queüa definítivamen* aprobado por cinco votos posffivos y se dispensa de

trámite de comisíón por cinco votos positivos  Fz-7z c7e /cz 7-«rervem7-ó# ------------ ~ ------

--------~~--------------------------------_-----------..---------------------------------------------~~~----_~-~___

El acuerdo queda de la sig.áentie fiormo:.

14-Oñcio CM-SMÚ139-2026 , de fecha 24 de maizo de 2026 , enviado por Sandra lsabel

Hemández Chínchílla, Secretaria Municipal de la Municipalídad de Parrita, mediante el

cual, remíte el Asunto: EI ConcQjo Mmícipal de Parrita, en su sesíón ordínaria N°014-

2Ü26 celébmda el  18 de marzo de 2026 , conoció el oñcio AL-CPG0BL0662-2026

remitido  por  Mariana Zamora  Guzmán  de  Comisiones  Legislativas  VIII.  En  dicho

documento, se solicitó el criterio de la municípalidad respecto al texto dictamriado del

proyecto de Ley büo el expediente 24681. Esta Íniciatíva legal propone una refoma a
los artículos s de la Ley sobre el Desarrono de la Comunidad (DINADECO), Ley 3859

del 07 de ábril de 1967, con el fin de modíficar la composición del Consejo Nacional de

Desarrollo de la Comunidad. Tras someter el asunto a votacíón y aprobar la dispema de

trámíte de comisíón cm cinco vütos a Íá", cl cuerpD co±qpado emitió el acucrüo AC-

06Ü 14-2026. Médiante este acto, el Concejo Múnicipal acordó brindar fomalmente su

voto  de  apoyo al  proyecto  de Ley  expediente 24681.  La decisión  fim aprobada por

unanimídadcQncincovotosaÍávordelosregidorespropietariosTariaHuembesCuesta,

0lga Arias Díaz, Gabriela Quiroz Fernández, Luis Femando Jiménez B]ienes y Virstia

Quesada  Fallas,  quedando  el  acuerdo  aprobado  en  firme.  Se  acuerda:  Darlo  por

conocido:

€t7ftimtiriostieiaCorreszios*i3entiü.N?1_S_



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona que   la siguiente

correspondencia es el oficio SAGD-007-2026, de fecha 24 de marzo de 2026, enviado por el

lng. Sergio Arturo González Duarte, Consuftor e lngeniero lndustrial, median*e el cual remite

el  reporte  de  avance  número  6  relativo  a la contratación  de  servicio  de  hgeniería para la

actualízación del Plan Muricipal de Gestión lntegral de Resíduos Sólidos de la Municípalidad

Nandayure.  En este documento el consultor propone formahente la agenda temas de la tercerrra

sesión del Comité Coordinador, programa pam realizaHe de forma virtual. Esta actividad se

realizó el 25  de marzo y hay una propuesta de trabajo.   Hay seguimiento a acuerdos bajo la

responsabihdad de Kenneth Murillo. Asímismo, se detallan diversos puntos de análísís técricos

liderados por el ingeniero González, que imcluyen Tesultados de un sondeo opinión, el desarrollo

del ciclo de talleres de sensibilización y la revisión de los indicadores de gestión establecidos

por la OPS y la OMS. Para este caso como tal, compañeros, someto votación si ustedes están de

acuerdo  en  qie  lo  demos  por  conocido  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos Fj# c7e /a j7z¿eri;g#cz'ó# ---------------------- | ------ ~ ---- ~~ --------

El acuerdo queda de la siguíenle fiorma..

15-Oficio SAGD"7-2026 , de fécha 24 de marzo de 2026, enviadiD por el lng. SeTgío

Arturo González Duarte , Consultor e lngeniero lndustrial , mediante cl cual remite el

reporte de avance número seis relativo a la contratación de servicios de ingeriería parra

la actualización del Plan Municipal de Gestión lntegral de Residuos Q'MGRS) de la

Municipalidad de Nandayure. En este documento, el consultor pnopome formalmeme la

agenda  de   temas  para  la  tercera  sesión   del   Comité   Coordinador  del  PMGIRS,

programada pam realizmse de foma virtual  el miércoles 25  de marzo de 2026.  I]a

propuesta de trabqjü comtempla `ma Í"ductión a cargo de Johama E. y Teddy Z. ,
seguida   por   la   presentación   y   el   respectivo   seguimiento   de   acuerdos   bajo   la

responsabilídad de Kenneth Murillo. Asimismo, se detallan diversos puntos de análísis

técnico liderados por el ingeniero González, que incluyen los resúltados de m sondeo

de opinión, el desamllo del ciclo de tallenes de sensibilización, y la revistón de los

indicadores de gestíón estáblecidos por la OPS/OMS. La agenda también busca abordar

los principales aspectos críticos identificados scgún la fáse de kL Gestión lntegral de

Resídios  Sólidos (GIRS) y verificar el estado de ctmplímíenoo del  cronügrama de

trabajo actual, finalizando la sesión con una conclusíón y resumen general por parte del

gestor ambíental Kenneth Murillo. Dar]o por conocido.

Come"mtics de la Ctirr€sDondenda N°16

La  reg.   Karla  Tatiana  Báltodano   Sequeira,   Presidente  Muricipal,   Índíca,   la   siguiente

conespondencia,    es  el  Oficio  AL-CPEMUN-1081-2026,  de  fecha  24  de  marzo  de  2026,

enviado por Guiselle Hemández  Aguilar,  de Comisiones Legislativas VIIl  de  la Asamblea

Legislativa,  mediame  el  cuat,  remite  el  Asim*o:   Consufta  obtigatDria  pmyetio  ±5.4lú.

denominado Derogatoria al Artículo  195 del Código Muricipal, Ley 7794 del 30 de abril de
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igg8  y  sus  refomas.  El  propósito  central  de  esta  iniciativa  es  amorizáÉi,;,y.`ií`~dS#i:;

ordenamíento jurídico vígente mediante ia eiímínación de dicho artícuio, con ei ñir ST:ri§á}rier

la disonancia normativa sugerida tras h mrrna del artículo 37 y k lg sobre venta de licores por

la ley número 90-47. La justificación del proyecto señala que hístóricamente el impuesto sobre

la venta de lícores tenía un destino específico para financíar planes y posteriomente se amplió

para incluir el mantenimiento y equípariento de bibliotecas municipales.  No obstante, con la
reformaen2012,lanomatributariaeliminólacláusuladeafectaciónespecífica,peroelartículo

195   del   Código   Municipal   pemaneció   vigente,   generando   una   contradicción   legal   e

incertidumbre sobre sÍ estos recursos deben seguirse destinando a fines exclusívos o sÍ pueden

seradmínistmdoscorLrmyordiscreci®nafidadporlosgübiemoslocah3s.Alderogarestsartículo,

lo que se busca es fortalecer la autonomía municipal para este caso como tal, compañeros,

someto votacíón si ustedes están de acuerdo en que se tome nota y anchive aprobado por cínco

votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y   se díspensa de

trámite de comisión por cinco votos positivos. FÍ.n cJe /ci /.7z/erve»cjó# -------------------------------

®

El acuerdo queda de la siguíenie fiorma..

16-Oficio ALtpEMUN+1081-2026, de fecha 24 de maizo de 2026, enviado por Guiseüe

Hemández  Aguílar,  de  Comísiones  Lerislativas  WIl  de  la  Asamblea  Lerislativa,

mediante el cual, remite el Asunto:  Consulta obligatoria proyecto 25410.La Comisión

Peimanente  Especial  de  Asuntos  Municipales  somete  a  consi:ilta  de  los  Concüos

Municipales el criterio sobre el Ptüyecto de LÜ baj'o el EXPEDmNTE N.® 2Si4IÜ,

DENOMINADO   "DEROGATORIA   AL   ARTÍCUI,0   195   DEL   CÓDIGO

MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS".

EI Fopósito central de csta Ínícíativa es amorizar y deptmr el ordenamíento jurídico

vigente median`te h eliminación de dicho artículo, con él fin de Tesoivü la disonamcía

nomatíva sugida tras la reforma del artículo 37 de la Ley sobre Venta de Licores por

la Ley N.° 9047. La justificación del proyecto señala que, históricamente, el impuesto

sobre la venta de licores tmía un destino específico paia financíar planes de lotificacíón

y, posterioimente, se amphó paia Ínc]uir el manterimíento y equipamiento de bibliotecas
munícipales. No obstante, con la refoma de 2012, la noma tributaria eliminó la cláusula

de afectación específica, pero cl articulo 195 del Código Municipal pemaneció vigente,

geneEandotmacontradi`cciónk}galeincertid`mbresobTesiestosrectirsosdebenseguirse
destinando a fines exclusivos o si pueden ser administrados con mayor discrecíonalidad

por los gobíemos locales. Al derogar el articulo 195, se pretende fortalecer la autonomía
municipal,  pemítiendo  qü=  cada  ayuntamiemo  defina  cl  destino  de  los  rstursos

proverientes  del  impuesto  sobre  licores  según  sus  propias  prioridades  y  planes

cantonales,   eliminando  ambigüedades  interpretativas  y   garantizando  la  seguridad

jurídica en la adminístración de la Hacienda Púbhca. Se establece un plazo de ocho días
hábiles, que vem£ el 13 de *ril, para qüe las mLnricipalidades evacuen la consutta de



foma  digital  Se  acuerda:  Tomar  nota y  archivo.  Comuníquese. Aprobado  por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Baftodano Sequeim, Eka Gabriela Tories Montieb Johan TaM Salínas Rosal€s,

Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente en

ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comer[tarios de la CorresDoi.dencía N®17

La  reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  comenta que  la  siguiente

correspondencia,  es  el  Oficío   AL-CPEAM8416l-2026,  de fecha 24  de marzo  de 2026  ,

enviadoporCinthya"zBriceño,JeíadeÁrgadeComisionesLegislarivasIVdebAsamblea

Legislativa„ ellos están haciendo la consulta del expediente 25.416, es la comisión Especial de

Ambiente de la Asamblea Legislativa, esto hace reftrencía a la Ley para ki Reg`darización,

Indemnización y BIíndajc Juridico de las TieiTas lncorporadas al Patrimonio Natural del Estado

y  Áreas  Silvestres  Protegidas,  el  cuál  se  tramita  bajo  el  e}pediente  indicado,  dice  que  el

r€glamento de la Asamblea se establece un plazo para poder hacer una consulta o un criterio

hasta el 14 de ábril del 2026. Para este caso como tal, compañeros, someto votación si ustedes

están de acuerdo en que se tome no¢a y archive aprobado por címo votos posffivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisiones por

ci:neo `ro&os pos;i:ti:vos. Fin de la imervención ------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la stguiense fiormti..

17-Oficio AL-CPEAMB-4161-2026, de fecha 24 de inarzo de 2026 , enviado por Cinthya

Díaz Briceño, Jeíá de Área de Comisiones Legíslativas IV de la Asamb]ea Legíslativa,

mcdiame el ctml remite el AsuHto: Consma Expediente 25416. La Comisión Especial

de Ambiente de la Asamblea Legislativa hace extensiva la consulta de criterio dirigida

a las personas regídoras del Concejo Municipál sobre el proyecto de ley denominado
"Ley  pam  la  Regularización,  Indemnización  y  Bhndaje  Júrídico  de  las   Tienas

lncorporadas al Patrimonio Natural del Estado y Áreas Silvestres Protegidas", el cual se

tramita bajo el expediente número 25416. Esta solicitud se realiza con base en el infome

de consulta obligatoria del Departamento de Servícios Técricos y en cumplimiento de

lo  estable€ido  m  el  articulo  157  dgl  Reglamento  de  la  Asazr"ea LeSskriu.  Se

establece  un  plazo  de  ocho  días  hábiles  para  evacuar  la  consulta,  con  fecha  de

vencimiento al  14 de abril de 2026, solicitando de ser posible el envío del criterio de

foma digital. Asimismo, la Comisión indica que, en caso de requerirse una prómoga,

esta  debe  solicitarse  por  correo  e]ectrónico,  lo  cual  otorgaría  ocho  días  hábiles

adicionales  con  vencimiento  al  24  de  abril  de  2026,  siendo  esta  la única extensión

autorizada. Finalmente, se infoma que la ftLlta de confirmación de recíbido no detemdrá

el proceso, teniéndose pür tmtificado a parir del envío del correo electrónics paia todos

los efectos legales. Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníqucse. Aprobado por



unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores propietarios

Baitodano sequeira, Eisa Gabrieia TorTes Montiei, Johan Tah' sari=ri`á±riÉÉft*

Georgím "Íffl Qü\esaúa Br`em5 y ürlos Mmem Bemna, rpgidor süpleme m
ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAhAENIE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comeftiarios de la CorrespQ_nd!procia. `N°18

La reg.  Karla Tátiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  comenta que  la siguiente

correspondencia, es el Oficio AL-CPOECO-2462-2026 , de fecha 25 de marzo de 2026 , enviado

porNancypatriciavílchezobando,JeíádelÁreadecomisionesLegislativasvde]aAsamblea
Legislstiva, específicame"c k Comísión Permanente "naria de Astmos Económicos, hace

de conocimíento de las municipalidades de todo el país la aprobación de una moción en la sesión

número 60, por medio de esta disposíción se sohcita el criterio institucional respecto al texto

sustitutivo del expediente 25.202, dicho proyecto consíste en una refoma de varios artícu]os de

la ley 10.092, denominada Ley de Reducción de la Deuda Pública por medio de la Venta de

Activos  Ociosos  y  Subutilizados  del  Sector  Público,  con  el  objetivo  de  garantizar  su

aplicación eftctiva en e] sector público, de acuerdo Con e] artíctilo 157. se solicita de la

Ásamblea Lcgísfativa hacer un criserio sobne kL consufta estabiecída pam este caso como tal

compañeros someto votación si ustedes están de acuerdo en que se tome nota y archivo aprobado

por cínco votos positivos y  queda definítivamente aprobado  por cinco votos positivos y  se

dispensa de trámíte de Comisíón por cinco votos posítivos. FÍ'jg dg JcÍ Í.7#t3rvej"z.ó7+--~
--------------~-----------------------------------------------------------------....-.---------I---------------------

El acuerdo queda de la síguíenle fori'tiia..

18-Oficio AL-CPOECO-2462-2026 , de fecha 25 de rnarzo de 2026 , enviado por Nancy

Patricia Vílch& "ando , Jeíá del Árm de Comisiones Legískrivas V de k Asmblea

Legislativa, mediante el cual, remite el Asunto: La Comisión Pemanente Ordinaria de

Asuntos Económicos hace de conocinriento de las Municipalidades de todo el país la

aprobación de una moción en su sesión número 60. Por medio de esta disposicíón, se

solicita el criterio institucíonal respecto al texto sustitutivo del expedíente N.° 25202.

Dicho  proyecto  consiste  en  una  reforma  de  varios  artículos  de  la  Ley  N.°  10.092,

denomínada "Ley de Reducción de la Deuda Pública por medio de la Venta de Activos

"imos o Stbtrilizados üel Sector Pübfico", ¢on e} oQjethro de garantizar su apticación

efectiva en  el  sector público.  De acuerdo  con  el  artículo  157  del  Reglamento  de  la

Asamblea Legislativa, se solicita evactmr la consulta en un plazo de ocho días hábíles,

los cuales vencen el próximo  14 de abril de 2026, sugiriendo el envío del criterio de

forma digítal. Finalmente, se indíca que, de no confimaise el recítido, la consulta se

dará por notificada a partir de su envío electrónico para todos los efectos legales.  Se

aeuerda: Tomar nota  y archivo. Comuníqucsc.  Aprobado  por  unanimidad  con

tin'cÜ  vÜüs  positi`nos  üe  tos  pegiüores  pmpieüriss  Karia  Tatiana  Batbúano

Sequeira.  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Sa]inas  Rosales.  Georgina



Odilia  Quesada  Brenes  y Carlos Morera  Peralta,  regidor suplente en ejercicio.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE

comslóN.
ComenloLrios de la CorresDondencia N°19

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Munic].pal,  señala  que  la  siguiente

correspondencia,  es el  Oficío LA-CPEAM84180-2026  , de  fecha 25  de maizo de  2026  ,

envíadoporCinthyaDíazBriceño,JefádeÁreadeComisionesLegislativasrvdelaAsamblea

Legislativa, mediante el cual remite el Asunto: La Comisión Pemanente Especial de Ambiente

de la Asamblea LeSslativa, en cumplímiento de ma mocíón aprobada en La sesíón número 30

solicita el criterio técnico y legal del Concsjo Municipal respecto al t€¡mcr dictam±nadü del

proyecto  de  ley  tramitado  bajo  el  expediente  24.645  Ley  para  la  INCORPORACIÓN  DE
PRINCIPIOS  de  ECONOMÍA  CIRCULAR  EN  LA  GESTIÓN  DE  LOS  SISTEMAS  DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES del AyA y SUS SISTEMAS DELEGADOS.

Esto  hace  la  refoma  a  la  Ley  constitutiva  del  lnstituto  costarricense  de  Acueductos  y

Alcantarillados.  Para  este  caso,  como  tal,  compañeros,  someto  a  votación  si  ustedes  así

consideran,  que  se  tome  nota  y  archíve  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definítivamente apmbado por cinSo votos posítivos y se disperisa de tfámite de comisión por

cinco votos posítivos, Fz'# c7cÍ /cÍ j7zíen;e«cJ.ó# ----------------------------.--------------------------------

El acuerdo queda de la siguienf t f iorma..

19-Oficio LA-CPEAh®4180-2026 , de fecha 25 de marzo de 2026 , enviado por CiHthya

Díaz Briceño, Jefa de Áiea de Comisiones Legislativas IV de la Asamblea Legislativa,

mediante el cual remite el Asunto: La Comisión Pemanente Especial de Ambiente de

la Asamblea Legíslativa, en cumplimiento de una moción aprobada en su sesión número

30,  solicita  el  criterio  técnico  y  legal  del  Cümüo  Municipal  respecto  al  te"o

dictaminado del proyecto de ley tramitado bajo el expediente N.° 24645. Dicha iniciativa

se denomina "Ley para la incorporación de principíos de economía circular en la gestión

de los sistemas de tratamiento de aguas residuales del AyA y sus sistemas delegados.

Refoma   a   la   Ley   Constitutiva   del   lnsti"o   Costarricense   de   Acueductos   y

Alcantarillados, Ley No.  2726 de  1961  y sus reformas". De acuerdo con lo estipulado

en el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se establece un plazo de

ocho días hábíles pam evacuar h consufta, el ctml ven¢e el pmsxímo 14 de abril de 2026.

Se solicíta que la respuesta sea envíada preferiblemente de foima digital y que, previo a

su remisión, se verifique la validez de las firmas digitales confome a la Ley N.° 8454.

Finalmente,seindicaquedenoconfirmarseelrecibido,laconsuhasedarápornotificada

a partir del envío del correo electrónico correspondíente. Se acuerúa: Tomar nota y

archivo. Comuni'quese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de [os

regidores propistarios Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres

MontÉ€I, Johan Tali Salinas Rosales, Georgina "Íffi Quesaúa Br€nes y €arios



Morera Peralta,  regidor suplente en  ejercicio. ACUERDO DEFINI

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

0
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Comentüriüts de iQL €q_mEspünüeniEiü N®2®

La   reg.   Karla   Tstiana   Baltodano   Sequeíra,   Presidente   Muricipal,   indica,   la   siguiente

correspondencia es un documento recibido el día 26 de marzo del 2026 enviado por  parte de la

señora  Silvía  Badilla  Castillo,  portadora  de  la  cédula  de  identidad,  se  dirige  al  Concejo

Municipal  de Nandayuie para infomar y  solicitar una nueva fecha pana una activídad, La

actividad de karaoke el día miércoles  1  de ábril del presente año.   Ella indica que el día 21 de

marzo  no  pudo  concluir  satisfactoriamente  la  activídad  que  tenía  autorizada  débido  a  un

lamemabb accídente donde Íálle€ió tm joten, b qee prwücó el retim de h mayoria de los

asistentes de local. Por tal motivo ella requiere, dice que para suftagar gastos del estáblecimiento

que se le dé una autorizacíón para el día míércoles 1 de abril del presente año para la actividad

de karaoke de 7:00 de la tarde a  12:00 medianoche.   Sin embargo, en razón de apegados a

cumplímiento de lo que es el articulo 7 de los requisítos del reglamento para la regulación de la

actividad  de  karaokes  para  el  cantón  de  Nandayure  y  también  en  la  conversación  con  los

diferentes regidores como parte de una medída ame la situación de más personas en el cantón y

demás dtrranS estos días, nosotros Primero: vamos a rechaz:ar k actividad, no vamos a autorizar

que se realice lo que es la solicitud para el Karaoke el día 1  de ábril del presente, por lo que

como acuerdo Segundo:   también vamos a Ínstnrir al secretario para que se notifique a fi]eiza

ppública lo apróbado por este Concejo Municipal ante esta soticftud, por lo que someto votación
compañeros, aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco

votos  positivos  y  Se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por cinco  votos  positivos.  Fj7z  c7€  /c7

intervención---------------------------------------------------------------------------------------------------

Ei túcc.efls® quedü de ta siguíensefiürm::.

20-Correspondencia de Silvia Badilla Castillo, de fecha 24 de febrero de 2026, enviada por

Silvia Badflla Castillo, Arrendataria del Restaurante Las Oqiídeas, mediante el cual

remite el Asunto: La señora Sihria Badilla Castillo, portadora de la cédula de identidad

número 1-0934-0558, se dirige al Concejo Municipal de la Municipalidad de Nandayure

para  informar y  solicitar una  nueva  fecha  para  una  actividad recreativa.  La petente

explica  que  el  evento  programado  pam  el  sábado  21  de  rnarzo  no  pudo  concluir

satisíáctoriamente débido a un lamemm"e accideme dmde Íhlleció m jovcn, b que

provocó el retiro de la mayoría de los asistentes del local. Por tal motivo, y con el fin de

suftgar gastos del establecimiento y cancelar facturas pendientes,  solicita que  se  le

conceda el permiso para realizar una actividad de Karaoke el miércoles 01 de abril del

presente año. DÍcho evento se llevaría a cabo con el Karaoke DJC en el Restaurante Las

Orquídeas, ubicado en el cruce de San Pablo, en un horario de las 7:00 p.m. a las 12:00

a.m.  Considerando:  1-  La  solicitud  de  la  señora  Silvia  Badilla  Castillo  11-    Qué

apegados a cumFimienm de b qtB es el adículü 7 de los requisítos del reghento para

la regulación de la actividad de karaokes para el cantón de Nandayue y también en la



conversación con los diferentes regidores como parte de una medida ante la situación de

más personas en el cantón y demás durante estos días . . . Se acuerda: Primerü: Rechazar

La actividad, no vamos a autorizar que se realice b que es k solícitud paLra el Karaoke el

día 01 de abril del presente. Segundo: Instruír al secretario para que se notifique a fiierza

pública  lo  aprobado por este Concejo Munícipal  ante  esta  solicitud.  Comuníquese.

Aprobado por ünanimidad con cinc® votos positivos de los regidores propietz[rios

Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Tah'

Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DlspENSA m TRÁMTE m coMrslóN.
ComenlaLrios de la CorresDondencia N°21

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidentc  Municipal,  menciona,  1a  siguiente

correspondencia es un documento enviado por la Asociación del Hogar de Ancianos del Sagrado

Corazón de Jesús de Nmdayure, esto es en razón de que nosotros, ellos habían hecho una

solicitud para lo que es el tope de las luces para la fecha del  12 de diciembre, sin embargo, en

el oficio SCM.LC 90.2026 del 21  de enero, nosotros les indicamos que se les iba a dar una

respuesta en mzón de que hay una actividad ya aprbbada pam esa Íécha, sín embafgo, si no

hemos podido hacer la coordinación para poder conversar con la Asociación de Desarrollo que

está involucrada en la situacíón, por lo que someto votación si ustedes así lo consíderm, retomar

esta correspondencia como número uno para la próxima sesión, en razón de que ya vamos a

poder  hacer  las  articulaciones  y  conversar  para  llegar  a  una  cormiliación  sobre  la  fecha
correspondiente,   lo   someto   a   votación   aprobado   por   cinco   votos   positivos   y   queda

d€firitivamente aprobado por cínco votos positívos y se dispensa de trámíte de comisión por

cimo vütos Posítivos. , Fj» ók Jtz j»fenaanc}]Éóm ---------------------------------..-------------------------

~ , I I , I 1 1 I ,,-- 1 I ,----- 1 1 , 1 ,, ~ 1. 1' ,,-- 1 1 1 I ---------------------.------------------------------- ~ I , 1 - , 11 I ,----- I 1 - - 1 , 1 , 1. I

El acuerdo queda de la siguienle fiorma..

2l-Documento con fecha 27  de rnarzo  de 2026,  enviado por Erl}m Aguilar Chavarría,

CoordimdomdelHogardeAncianosSagmdoComzpóndeJesúsdeNridayure,medíante

el cual remite el Asunto: La Administración, la Jmta Directiva y las Damas Voluntarias

de la Asociación Hogar de Ancianos  Sagrado Corazón de Jesús sohcitan al Concejo

Muricípal de Nandayuie tma respuesta fomal al oficio SCM.LC 07-90-:2026, emítido

originalmente el 21 de enero de 2026. Esta petición tiene como objetivo principal iniciar

con los preparativos de la actividad denominada "Tope de la Luz 2026", la cual se tiene

proyectada para el sábado  12 de dicíembre de 2026. La institución destaca que dicho

even¢o  es  Íündamental  para  ta  recaudación  de  fbndos  destimdos  a  soLve"ap  las

necesidades del hogar, basándose en el éxíto económico obtenido en la edición del año

anterior.  Asímismo, la solicitud original incluía la Íntención de que se establezca urn

acuerdo en fime para asignar pemanentemente el segundo sábado de diciembre a esta

actividad en años verideros, con el fin de evitar conflictos de agenda con otros eventos



\}.      \           ,`'(`,     ,     Jr\'.'\              ,-t!

munícipales.Considerando:LaconsultarealizadaporelHogardeAn;i'á-ÉÓ;`;É{j;i*ÉÓ'

®

Corazón de Jesús de Nandayure 11- Que no hemos podido hacer la coordinac~i-óri pam

poder conversar con la Aso`ciación de DesazTollo que está involucrada en k situaeión. . .
Se acuerda: Retomar esta correspondencia como número uno para la próxima sesíón,

en razón de que ya vamos a poder hacer las articulaciones y conversar para lkgar a um

concíliación sobre la fécha correspondiente. Comuníqiiese. C. Secretario a.L Concejo

Municipal   Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

i}ropietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan  Talí Salínas Rosales, Georgina Odilia Qucsada Brenes y Carlos Morem

Pemtta,    regidor   supleme    en    qiercícío.    ACUERDO   DEFrNITIVAmNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la Co_rr_espondencia N°22

La  reg.   Karia  Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presiderie  Mmicipal,   indica,   la  siguieme

coTrespomdencía es m doctmen*o enviióci por k± Panoquía San lsidDo Labrad{}r de k Dióc"is

de Tilarán, ellos lo enviaron en fecha 27 de marzo del 2026, enviado por el señor Ronald Rojas

Gómez, párroco de la Panoquia San lsidro Labrador de Nandayure y Douglas Araúz Alvarado,

Presidente de la Asociación de Desamollo lntegral de Carmona, mediante el cual remiten el

siguiente  Se  sohcita al  Honorable  Concejo Múricipal  de Nandayurc reahzar ]as  gestiones

pertinentes ante el Minísterio de Gobernación y Policía, al amparo de la Ley 6725, para que se

otorgue asueto a los fimcíonaricB del sector públioo del caHtón, el día vicmes  15 de mayo del

2026. Esta petición se ñmdamenm en La oelebmrión de las fiesms pamDnalics en honor a San

lsidro  Lábrador,  las  cuales  son  organizadas  conjuntamente  por  la  lglesia  Católica  y  la

Asocíación de Desamollo de Camona. Dentno de las actividades programadas paia dicha fécha

destacan la celebración de la Santa Eucaristía en el templo de Carmona durante la mañana,

seguida por el desffle de boyeros y la Feria del agricultor por la tarde. El objetivo de la solicitud

es permitir que los hábitantes de Nandayure participen plenamente en estas festividades de gran

Ímpoftancia cult`ml y religíosa para el puéblo. Para la atencíón de estc trámite, ahí hay unos

com±os electróricos y númetos teleíónicos paza comuníearse. En este caso compañeros some¢o

a consideración de ustedes como Drimero se  acuerdo hacer la aprobación solicitada por en este

caso el cura párroco Ronald Rojas Gómez, quien es parte de la panoquia San lsídro lábrador y

el señor Douglas Arauz Alvarado. presidente de la AIE Carmom. Autorizar el asusto para el

viemes 15 de mayo del 2026 pana los fúncionarios del sector público del cantón como Fíestas

cívicas de Nandayure, en razón de poder celebrar diferentes actividades que se van a realizar

durante el día, tarde y noche.   Como primera activídad es la celébración de la euearistía en el

temp±o y segtridamente se van a llevar É]s difi"tes acüvidades, e"onces c®nsidemmos que

también  se  remita  a  lo  que  corresponde  en  este  caso  es  el  cumplimiento  del  envío  de  la

iníbmación al Miristerio de Gobemacíón, entonces lo someto a votacíón compañero aprobado

por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cínco   votos positivos y se
dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Como semmdo acuerdo :que quede



ahí es instniir al secretario, así como autorizar a realizar las gestiones co!Tespontientes "te el

Ministerio de Gobernación y Policía según la ley 6725 y que él esté también en comunicación

con los organizadores de las actividades que se van a realizar durante el 15 de mayo, según la

nota enviada los someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda defiritivamente

aprobado por cinco votos posítivos y  se  dispcnsa de trámite de comisión por cinco votos

posf:1Í:vos. Fin de la intervención ---------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguien±e fiorma..

22-Docuimmo de fécha 27 de marzo d£ 2026, enviado par el Pbro. RDnald RQjas Góm£z,

Párroco de la PaiToquia San lsidro Labrador de Nandayure, y Douglas Araúz Alvarado,

Presidente de la Asociación de Desarrollo lntegral (A.D.I) de Camona, mediante el cual

remite el siguiente asunto:  Se solicita al Honoráble Concejo Municipal de Nandayure

reálizar las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Gobemación y Policía, al ampam

de la Ley  6725,  para que se otorgue asueto a los fimcionarios del  sector público del

cantón el día viemes 15 de mayo de 2026. Esta peticíón se fúndamenta en la celebración

de las fiestas patronales en honor a San lsidro Lsbrador, las cuales son orgarizadas

conjuntamente por la lglesia Católica y la Asocíación de Desamollo de Camona. Dentro

de las actividades programadas para dicha fecha, destacan la celebración de la Santa

Eucaristía en el templo de Carmona durante la mañana, seguida por un desfile de boyeros

y  la  feria del agricultor por la tarde`  El objetivo de  la soHcitud es  pemriir que  los
hábitantes   de   Nandayure   participen   plenamente   en   estas   féstívidades   de   gran

importancia cultural y religiosa para el pueblo.  Para h atención de este trámíte, Ios

peticionarios ponen a disposición los números telefónicos 8652-1541 y 2657-7004, así

como  el  comeo  electrónico  Darrociuianandavure2021 @,mail.com.  Considerando:  Se

acuerda: Primero: Autorizar el asueto para el viernes  15 de mayo del 2026 para los

Íúncionarios del sector público del cantón como Fiestas cívicas de Nandayure, en razón

de poder celebrar díferentes actividades que se van a realizar durante el día, tarde y

noche;  como  primera  actividad  es  la  celebración  de  la  eucaristía  en  el  templo  y

seguidamente se van a llevar las diferentes actividades. Semndo: Instruir al Secretario,

así  como  autorizar  a  realizar  las  gestíones  comespondientes  ante  el  Ministerio  de

Gobemación y Policía, según la ley 6725, y que él esté también en comunicación con

los orgarizadores de las actividades que se van a realizar durante el 15 de mayo, según

la nota enviada. Comu.níquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

de los  regidores  propietarios Karla Tatiana Banodano  Sequeira, Elsa Gabriela

Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina  Odilia Quesada Brenes y

Carlos     Morera     Peralta,     regidor     suplente     en     ejercicio.     ACUERDO

DEFINITlvAMENTE    APROBADo    coN    DHPENSA    DE    TRÁnm    DE
COMISIÓN.

Coi'nem¢rios de la Corresi]ondencia N°23



La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,

®

comespondencia, es ei oficio AL-CPAJUR-i 785-2o26 , de fecha jueves 26 de marEa_'üé:2~026 ,

enviado por Danielh Agüero Bemúdez del ánea legislatíw del departamemo de Comisiones,

esto es la consulta dictaminado el expediente 24. 821 sobre la Comisión Pemanente de Asuntos

Jurídícos, donde Índica que se está haciemdo lo que se hizo, lo que es la aprobación de una

moción el veinticuatro de rnarzo durante la sesión número seserfta y uno y emonces sohcitan el

criterio los consejos municipales respecto al proyecto bajo el expediente 24. 821. Dicho proyecto

de ley propone contratación pública, la cual rige desde el 27 de rnayo del 2021, con ftmdamento

en el artículo  157.   En el mísmo expediente lo que busca o propone es hacer ]o que diversas

reíbrmas a los articulos de k l]qr 9086, paia este caso como tal, compañeros someto vütación si

están de acuerdo en que se tome nota y archive aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se díspensa de trámite de Comisíón por

cinco votos posítivos.  Fi-# cb /c7 Í.»rerve72cjó7z ----------------------------------------

El acuerdo queda de la síguíenle fiorma..

23-Oficio AL-CPAJUR-1785-2026 , de fecha jueves 26 de marzo de 2026 , enviado por

Daniella  Agüero  Bemúdez,  Jefá  del  Área  Legislativa  VIl  del  Departamento  de

Comísiones Legishtivas de la Asamblea Legislariva , dirigido al Concqio Municipal ,

mediante el cual remite el Asunto:  Consulta Dictaminado EXPEDIENTE N° 24.821.

LA    COMISIÓN    PERMANENTE    DE    ASUNTOS    JURÍDICOS    DE    LA

ASAMBLEA   LEGISLATIVA,   EN   CUMPLIMIENT0   DE   UNA   MOCIÓN

APROBÁDA EL 24 DE MARzo DE 2826 Dt"LANTE IA SESIÓN NúnmRO 61,

SOLICITA    EL    CRITERI0    TÉCNICO    DEL    CONCEJO    MUNICIPAL

RESPECTO AL TEXT0 DICTAMINADO DEL PROYECT0 DE LEY BAJ0 EL

EXPEDmNTE N° 24.821. Dicho proyecto propom diversas reformas a hs articulos de

la Ley N.° 9086, denominada Ley General de Contratación Pública, la cual rige desde el

27 de mayo de 2021. Con fimdamento en el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea

Legislativa,   se  otorga  un  plazo  de  ocho  días  hábiles  para  evacuar  la  consulta,

estabbciendo como fi3cha de vencimíenm el  15  de abril de 2Ü26.  Se soHcita qu=  k

respuesta sea enviada preferiblemente de forma digital.  Asimismo,  se informa que la

consulta se tiene por notíficada desde el momento de su envío electrónico y se ponen a

dísposición los canales de contacto telefónicos y correos electrónicos  ínstitucionales

pam   cualquier   aclaración   adicional,    Se   acuerda:    Tomar   nota    y   archívo.
Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeim, Elsa Gabriela  Torres Montiel,
Johm "H SaHnas Rssaíes, Georgim ®ffiña Quesada Bren€s y Carios M®r€ra

Peralta,    regidor    suplente    en    ejercicio.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

C_f!rtw"tarios d€_ lcL C_orresD&_±±dí:_nria _N®24



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, explica    él siguiente Oficio

AL-CPAHAC454-2025-26  ,  de  fecha  26  de  rnarzo  de  2026  ,  enviado  por Flor  Sánchez

Rsdriguez, Jefé de Área Vl de hs Comisiones LegiskLtivas de k Asamblea L?üslativa, es±](} es

de |a Comisión Pemanente de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa` Ellos remiten

a todas las muricipahdades del país el proyecto le contenido en el expedíente N° 25.361  ley

pam mejomr  la Recolección de  lnformación  Contable,  Reformas  y  Acciones  a  la  Ley  de
Administración Financiera de la República y presupuestos públicos del  18 de septiembre del

2001  de la ley  8131  y sus refomas.   Para este caso como tal compañero someto votación si

ustedes están de acuerdo en que se tome nota y archíve aprobado por cinco votos positivos y

queda definitivameme apmbado por cinco vo¢os positivos y se díspensa de tfiámite de comisión

por cinco votos positivos. F7.# c7e /c7 /.#íerve#c7'ó# ----------------- ~---~ -----
El acuerdo queda de la síguieitie fiorma..

24-Oficio AL-CPAHAC454-2025-26 , de fecha 26 de marzo de 2026 , enviado por Flor

Sánchez Rodríguez, Jefe de Área Vl de las Comisiones Legislativas de la Asamblea

Legislativa, mediante el cual remite el Asunto:  La Comisión Permanente de Asuntos

Hacendarios de la Asamblea Legislativa icmite a todas las municipalidades la consulta

fbmal sobre el pmyectD de Ley contenido en el EXPEDmNTE N.® ZS.361. "CHA

INICIATIVA SE TITULA  "LEY PARA MEJORAR IA RECOLECCIÓN DE

INFORMACIÓN CONTABLE: REFORMAS Y ADICI0NES A LA LEY DE IA

ADMINISTRACIÓN FTNANCIERA DE IÁ REPÚBLICA Y PRESUPUESTOS

PÜBLIC®S  DEL   18  DE   SEP'ImMBRE   DE  2Ü01,  LEy  N.®  8131   y  SÜS

REFORMAS" Con base en el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa,

se solicita a los gobiemos locales evacuar la consulta y enviar su criterio de foma digital

en un plazo de ocho días hábiles, estableciendo como fe€ha d£ vemimiemo d 15 de abriJ

de 2026. El documento aclara que, de no confirmarse el recibido, la notificación se dará

por sentida a partir del envío del correo electrónico respectivo. Finalmente, se ponen a

disposición los números telefónícos 2243-2418, 2243-2419 y 2243-2258, así como los

camreos electrónícos Í§anchez@a:saribsea.go.cr y AreaLComisones-VÍ@asamblea.g®.cr

para cualquier consulta adicional. Se actierda: Tomar nota y archivo. Comuníquese.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores propietarios

Karla  Tatiana  Banodano  Sequeira,  Elsa Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí

Salinas Rosa[es, Georgina Od ilia Quesada Brenti y Carlos Morera Peralta, regido r

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

€omertaGrios de iü SorresSiunñenitiaE ÉP32±

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta  el siguiente Oficio

AL-CPEAM84296-2026 , de fecha 26 de rnarzo de 2026 , enviado por Cinthya Díaz Briceño.

En este caso es  de parte  de  la Comisíón Permanente Especial  de Ambie"e donde haoe  la

consulta el  expediente díctaminado N°  25.1 ]0,  en este caso dice que la Ley de Corredores
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someto a vütación si están de muerdo en que se tome nota y archivo aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite

de comisíón por cinco votos positivos. F7.# c7e /cr j#Jerve72cfó72--~ --------- | -----------
--------------------------1.-----------------------===-_---------------------~---1.---~t--1.---1I11,1,1,--11,11,---I-~---~--

El acueTdo queda de la siguíenie fiormn..

25-Oficio AL-CPEAm-4296-2026 , de fecha 26 de marzo de 2026 , enviado por Cinthya

Díaz Briceño, Jeñ de Área de Comísíoms Legíslativas de la Asamblea Legislativa ,

medíame  el  cual  remite  el  asunto:  Consulta  expedieme  dictaminado  25.110.  La

Comisión Permanente Especial de Ambiente de la Asamblea Legislativa, basándose en

una  moción  aprobada  durante  su  sesión  número  30,  solicita  el  criterio  técnico  del

Consejo  Municipal  respecto  ál  proyecto  de  lgy  denominado  "Ley  de  Corredores

Biológicos en Costa Rica", el cuál se tramita bqjo el expediente número 25.110. Según

lo dispuesto en el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se otorga un

plazo de odo días hábiles pam cvacuar dícha consufta, fijando como fecha Límíte el 10

deabrilde2026.Sesolicitaquebrespuestaseaenviadapreíéftlementedefimmdírital

y se indica que, de no confimarse el recibido, la notificación se dará por válida a parti.r

de su envío electróníco. Finalmente, se insta a los destinatarios a verificar la valídez de

las firmas digítales de sus respuestas a través de los mecanismos oficiales del Banco

Central de Costa Rica, en cumplimiento con la Ley de Certificados, Fimas Digitales y

Documentos  Electrónicos.   Se  acuerda:  Tomar  nota  y  archivo.     Comuníquese.

Aprübado por unanimidad con cinco votos posítivos de los regidores propietarios

K9ria Tatiam  Bat"no  Sequeim, Etsa Gabriela Torres Müntiel, Johan Talí
Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor

suplente   en   ejercicio.   ACUERD0   DEFINITIVAh4ENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comenic[rios de h__f:!>rresDondencía N®26

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta  el siguiente Oficio

FMG. 041-2026 de ftcha 25 de marzo 2026,  enviado por Giselle Segtm Sánchez, Secretaria

Admiristrativa del Cons* Dirütivo de la Federación de Municípafidades de Güanacaste y

UPALIA,  mediante el cual remíte el  siguíente La transcripcíón del  acuerdo 5  tomado en el

ConsQjo Directivo de la Federación de Municipáhdades, donde ellos Este acuerdo suge tras la

exposición   de   la   ingeriera   Juliana   Duarte   Mendoza,   gestora   de   Agronegocios   de   la

Municipálidad  de  Opala,  quien  destacó  que  dícho  cantón  produjo  aproximadamente  2.075

túneladas trazables de ffijol en el 2024.   A pesar de esta producción y de la demanda nacional

reflQjada  en  las  importaciones  del  país,  los  productores  locales  enffentan  difictLltades  paia

oomerciatizar su oosecha debido a Íastomes climfficos y fimitacÉones en bos canales de vemtas

actuales. como la capacidad del CEPROMA.  Ante esta situación, el Consejo Directivo aprobó



por unanimidad instar a las Municipalidades de la provincia de Guanacaste que actúen como

facihtadores de mercado.  El objrivo primordial es que los gobíemos locales brinden espacios

tales como ferias de empTendedores u otros mecamismtB similares, paia qtm los pmdtLcüres de

frijol de los cantones de Upal y La Cruz puedan ampliar su mercado de comercialización de

productos dentro de la provincia.  Para este caso como tal, compañeros, someto votación si están

de  acuerdo  en  que  lo  demos  por  conocido,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por  cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cirLco `Íotos posÍ:tivos. Fin de ¡a  intervención ------------------------ ~ ------ ~ ----------------------------

ES tmBerdo q3LjBtiu üe sü stgsúÑmffie ftimn::.

26-Oficio FMG.04l-2026, de fecha 25  de rnarzo del 2026, enviado por Guiselle Segura

Sánchez,   Secretaria   Admiristrativa   del   ConsQjo   Directivo   de   la   Federación   de

Municipalidades de Guanacaste y Upala, mediante el cual, remite el siguiente asunto:

La transcripción del Acuerdo 5 tomado por el Consejo Directivo de la Federación de

Municipalidades de Guanacaste y Upala ¢EMUGUA) en su sesión extraordinaria N°

12-2026.  Este acuendo surge tras  la exposición de la lng.  Yulyana Duarte Mendoza,

Gestora de AgrDnegocíos de h Mmicipalidad de Upala, quien destacú iq\ee dichcL caHtón

produjo aproxímadamente 2,075 toneladas trazábles de ffijol en 2024. A pesar de esta

producción  y  de  la  demanda  nacional  reflejada  en  las  importaciones  del  país,  los

productores  locales  enffentan  dificultades  para  comercializar  su  cosecha  debido  a

fáctores climáticos y hmitaciones en Los canales de venta actuales, como la capacidad

del CEPROMA. Ante esta situación, el Consejo Directivo aprobó por unanimidad instar

a las muricipalidades de la provincia de Guanacaste a que actúen como fiLcílitadores de

memado,  El objetívo primordial es que tos gobiemos tocales briüden espacíos, tales

como ferias de emprendedores u otros mecanismos similares, para que los productores

de fiijol de los cantones de Upala y La Cruz puedan amplíar su mercado y comercializar

su producción dentro de la provincia La riciativa busca fbrtalecer la articulación entre

el sector público, el comercio y los productores locales para priorizar el consumo de

productos de la región. Se acuerda: Darlo por conocido.

C_ome_zU!a±n±oz±_del!gu_€9mem±o_nhenciaN®27

La reg. Karia Táriana Baltodano Seq}ieira, Presideme Münicípal. menciona que el siguieme

Oficio MBA-SCM-0242-2026, de fecha 27 de marzo del 2026 , enviado por Marisol Andrea

Monge  Ortiz,  Secretaria  del  Concqjo  Muricipal  de  la  Municipalidad  de  Buenos  Aires  „

mediante el cual remiten el acuerdo, lo que es tomado en la Sesión ordinaria número 99-2026,

celebrada el  25  de maizo.  En  dícho  documemto  el  Consejo  de Buenos Aires manifiesta  su

rechazo unánime ante la falta de giro de recursos destinados a los Comités de la Persona Joven.

Los regidores basan su postura en la situación actual de lajuventud y la vulnerabitidad a la que

se encuentran expuestos.  Pam este caso oomo tal oompañenDs ios someto votación si están de

acuerdo que lo demos por conocido, aprobado por cínco votos positivos y queda definitivamente



--\:,i...,!:=::Jr,:,.:

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  sc  dispensa  de  trámite  de  comisión  por''cjÉ.é_&'
`-.:  lJ_,_:L_,=J-,

pos:i:tir`ros. Fin de la intewención ---------------------------------------------------------------- ===:----- '-----

Et ÜLcuerüo qüeút. de tci siguiense j;orina..

27-Oficio MBA-SCMJ)242-2026, de fecha 27 de marzo del 2026 , enviado por Marisol

Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Muricipal de la Munícipalidad de Buenos

Aires , mediante el cual renrite el acuerdo tomado por el ConcQjo Municipal en la Sesión

Ordinaria 99-2026 celebrada el 25 de marzo del 2026. En dicho documento, el Concejo

Municipal  de  Buenos  Aires  manifiesta su rechazo  unánime  ante  la  falta de  giro de

recursos destinados a los Comités de la Peisona Jovm. Los regídores basan su postim

en kL situacíón ac"al de hjuvenmd y h vuherabilidad a h que se encuentran expuestos,

notificando esta decisión al Ministerio de Hacienda, al Consejo Nacional de la Persona

Joven y a las demás muricipalidades del país. Esta comunícación surge como respuesta

al oficio CPJ-DE-OF-151-2026, de fecha  13  de marzo de 2026 , enviado por Natalia

Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de la Política PúbLica de la

Persona  Joven  (CPJ).  En ese  oficio,  el  CPJ  infomó  a  los  gobiemos  locales  que  el

Ministerio de Hacienda decidió no ineluir en La programación financiera del 2026 los

recursos  incorporados  media"e  las  mociones  legislativas  85  y  86.  La justificación

brindada por la Dirección  General  de  Presupuesto Nacional  es  que  dichos  recursos

fi]eron financíados mediante rebajas al  pago de intereses de la deuda intema, lo que

generaria riesgos fiscales pam el Estado. Debido a lo anterior, se mantienc sin óecución

un monto aproximado de C 1.091,0 millones. En consecuencia, se instruyó a los Comités

de la Persona Joven a ejecutar únicamente los proyectos que cuenten con recursos del

presupuesto ordínario nacional bajo la Ley N. 8261. Se acueria: Darlo por conocido.

Come"#a[rios de la Comiesoündenjcia N¥8

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, señala que el siguiente Oficio

F"G.042-2026 de fecha 25 de marzo, enviado por la lícencíada Viviana Álvarez Barquero,

Directora Ejecutiva de la Federación de Múnicipalidad de Guanacaste y Upala, mediante el cual

remiten el asunto.   La Federación infbrma a los Concejos Municipales, Alcaldías y diversos

departamentos  técricos  sobre  la  reprogramación  del  Foro  Municipalidades  del  fiituro  de

Guanacaste Upala 2026. Este evento organízado en coritHfto con lnfinri-x Latam tiene como

p+opósíto centTal impulsar k reactiva€ión económica y desam}llo de cantones Íntehgemtes ñiera
de  GTan  Área  Metropolitana.     El  foro  está  diseñado  para  transferir  conocimiento  a  las

municipalidades  rurales  sobre  el  uso  de  inteligencia  artíficial.   Para  este  caso  como  tal

compañero someto a votación si es de acuerdo que se dé cinco por conocido aprobado por cinco

votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de

tiámite de comisión por cinco votos positivos. Fj# c7e /cz 7.#/erve»c7-ó72 --------------------------

ES tücust qüeda de Sü s"sttie jiorrm::.



28-Oficio FMG.042-2026, de fecha 25 de rnarzo del 2026, enviado por la LÍcda. Viviana

Alvarez  Barquero,  Directora  Ejecutiva  de   ki  Federación  de  Municipalidades  de

uanacaste y Upala {FEMUGUA), mediame el cual remite el Asunto: La Federación de

Münicipalidades   de   Guanacaste  y   Upala  (FEMUGUA)   infoma  a  los   Concejos

Munícipales, Alcaldías y diversos departamentos técnicos sobre la reprogramación del
"Foro Municipahdades del Futuro Guanacaste y Upala 2026". Este evento, organizado

en conjunto con lnfinit-x Latam, tiene como propósito central impulsar la reactivación

económica y el desarrollo de cantones inteligentes fiiera del Gran Área Metropolitana

(GAM). El foro está díseñado para transferir conocímiento a las muricipá]idades rurales

sóbre el uso de la lnteh-gencia Artificial, el Big Data y la segurida{} ciudadana como

herramíentas para modemizar la gestión local y mejoiar los servicios públícos. Duante

la actividad, especialistas de empresas como lnfinít-x y Fusionet presentarán casos de

éxito  m  soluciones  tecnológicas  aplicadas  a  ciudades  riteligentes.  La  nueva  fecha

programada para el encuentro es el martes  12 de mayo de 2026, a las 9:00 a.m., en el

Hotel Hacienda La Pacífica Eco-Lodge, úbicado en Cañas, Guanacaste. Se solicita a los

destinatarios confimar su participacíón en este espacio de fortalecimiento muricipal. S€

acuerda: Dark por eQnociú®.

Coi'i'.entarios de la C_QrresDondencía N°29

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal, mencíona que el  siguiente

Oficio VMN-0016-2026 de fecha lunes 9 de marzo 2026, dice que este documento es remitido

al  señor  Alcalde  Téddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez  por  parte  de  la  señora  Vicealcaldesa  de

Nandayure, Cinthya Vanessa Núñez Abarca, en el asunto es la petición de aprobación a la ley

10.359 enviada en marzo 2025, respuesta al oficio SCM LC 25-96-2026, eso es lo que consiste

al apoyo municipal para       ttos t"yores en pobreza. Para esúe caso, como tal, oompañems,

someto votación si ustedes están de acuerdo en que lo demos por conocido aprobado por cinco

votos posítivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se díspensa de

ttrámite de comisión por cinco votos positivos. F¡'# cúg /cz Í.72Íen;e7zcfó# ------ ~ ------------
---------------------------~--1---------------------------------------------------I-~--~~----.~------,---,1-I,-1,,,,,1---

El acuerdo queda de la siguiente fiori'i'ia..

29-Oficio VMN-0016-2026, de ftcha 09 de marzo del 2026, enviado por Crithya Vanessa

Núñez  Abarca,  Vicealcaldesa de  ta MtmicipaHdad de Nmdaytma  mediame el  cual

remite el asunto: Petición de aprobación a la Ley 10359 y su respectivo reglamento de
"Apoyo Municipal para Adultos Mayores en Pobreza". La señora Vícealcaldesa remite

este documento como respuesta al oficío SCM.LC 25-96.2026, fimdamentado en una

iniciativa de la Unión Nacional de Gobiemos Locales. El objetivo principal es establecer

una base legal en el cantón para aplicar la exención y condonación de cobros municipales

a contribuyentes  mayores  de 65  años  que  se  encuentren en condición de  pobreza o

pobrezae]"ma.Lagestióninchiyeumopirióntécmíco-jurídicaemitídaporkabogada
de la Asesoria Legal Münicípál. Marlen Moreno Vallejos. con fecha 27 de marzo de
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social  que  permite  reducir desigualdades  estructurales  mediante  la condóÉiñriüi

deudas y beneficios tributarios. La asesoria subraya que el uso del Sistema Nasional de

lnfomación  y   Registro   Único   de  Beneficiarios   del  Estado   (SINIRUBE)   como

mecanismo  de  verificacíón  garantiza  la transparencia  y  evita  la  arbitrariedad  en  la

selección de los beneficiarios. El reglamento propuesto consta de ocho artículos que

definen  los  procedimientos  operativos.  El  artículo  3  establece  que  los beneficiarios

deben  ser  personas  mayores  de  65  años  residentes  en  Nandayure  y  debidamente

registradas en el SINIRUBE. Los beneficios contemplados incluyen la condonación del

principal, intecBses y multas de impüestos y sewícios mmicipales, ast como la exemión
en  tasas  y  servicios.  Para  asegurar  la  sostenibilidad  financiera,  la  administración

muricipal deberá realízar estudíos técnicos previos y actualizaciones anuales sobre el

impacto de estas medídas en las finanzas locales. Finalmente, el documento incorpora el

formulario  oficial  de  solicitud  y  la  declaración jurada  que  los  interesados  deberán

completar para acceder a dichos beneficios. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comer.ia[rios de la Corresi]ondencia N°30

Lareg.KariaTatianaBaftodanoSequeira,PTesidenteMunicipal,eaplicaelsiguiemedocumemo

enviado por el señor licenciado Rodrigo Acuña Wando, apoderado especial administrativo del

señor Mário Morera Rojas, esto en el  asunto es pronto despacho solícítud de resolución del

recurso extmordinario de revisión interpuesto dentro del trámite de concesión a nombre del

señor Mario Morera Rojas, parcela 67 de Playa San Miguel, dice que el señor actúa en condición

de  apoderado  especial  administrativo y  dice  que  en  la  sesíón  en  el  artículo  6  de  la  sesión

ordínaria  13  celebrada el 27 dc julio del 2016, mediante el cual  se ordenó el desistímiento y

archivo de k comoesíón correspondieme a paiceta númem 67 de plqya San Miguel. En este caso

como tal compañeros, vamos a someter a votación si ustedes están de acuerdo, como Dunto uno

rrietirloalaComisióndeZonaMaritimoTerTestreparalaVerificacíóndelalnfomación,

como Dunto 2 Instruir al secretario Münicipal a consolidar un expediente sobre la situación aquí

plantada para poder dictaminar lo solicitado por el señor Rodrigo Acuña Oato, lo someto a

votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos

positivos y se díspensa de trámite de comisión por, cinco votos positivos. Fjn c7e /¢ ;»Íerve#c7.ó7?-

El acuerdo queda de la síguienie fiorma..

30-Documento  de  fecha  27  de  marzo  de  2026,  enviado  por  Rodrigo  Acuña  Obando,

Apoderado Especial Administrativo del señor Mario Morera Rojas, mediante el cual

remite  el  Asunto:   Sohcitud  de  pronto  despacho  para  la  Desolución  del  Recurso

Extraordinario  de  Revisíón  ínterpuesto  contra el  acuerdo  del  Concejo Municipal  de

Nandayue, contenido en el lnciso 6) del Artículo Vl de la Sesión Ordinaria N° 13 del 27

de julio de 20 ló. En dicho acuendo se ordenó el desistimienio y archivo del expediente

de concesión de la parcela N° 67 en Playa San Miguel.  El  solicitante expone que el



recurso se encuentra pendiente de resolución más allá de un plazo razonable, por lo que

invoca el artículo 261  de la Ley General de la Administración Pública para exigí,r el

cumplimíem de los principios de celeridad, eficacia y seguridad jurídica. Se argumenta

que la ftita de un acto final prolonga una situación de incertidumbre jurídica que afecta

directamente   los   intereses   del   admínistrado,   reiterando   el    correo   electróníco

lic.rodrigoacunaobando@gmail.com     como     medio    para    recibir    notificaciones.

Considerando: La solicitud del señor Rodrigo Acuña Obando. . . Se acuerda: Primero:

RemitiralaComisióndeZonaMarítimoTerrestreparalaverificacióndelainformación.

SeÉpindq: Instruir al secretario Municípal a consolídar un expediente sobre la situación

aquí pb"da pam poder dictaminar lo soliti¢adD por e3 señor Rodrigo Acuña Cft"do,

Comuníquese. C. Interesado y al Exp ZMT. Aprobado por unanimidad con cinco

votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira,

Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia

Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO
DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMSIÓN.

Corr.en£arios_st ta C®rresoQ]gñg_n€ia N®31

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municípal,  expone el  siguiente oficio

DREN-SE-C07-034-2026, de fecha 27 de marzo de 2026, enviado por MSc. Gloriana Arnáez

Carrillo, Supervísora de Educación del Circrito 07 de k Dirección Regíona] de Educación de

Nicoya,  remite la nómina propuesta de nombramíentos de miembros de la Junta de Educación

de la Escuela Abraham Farah Mata y juramentación ante el Concejo Municipal, dice que dentro

de  la  documentación  que  se  adjunta  viene  lo  que  es  el  fomulario,  cédulas  de  identidad,

Declaración jurada de los miembms pfüpuestos, Certificación üe amecedemes penales, Cüpia

del Acta de reunión de padres de fámilia y viene en este caso hago de una vez la salvedad de

que tal vez inclusíve fiie que se sometieron bajo este oficio a un machote porque hábla de la

Junta de Educación  de Escuela Abraham Farah Mata,  sin  embargo,  lo real  es  la Junta de

Educación de la Escuela Billo Zeledón, entonces voy a someter a votación si ustedes están de

acuerdo compañeros en aprobar la tema para la confomación de la Junta de Educación de la

Escuela Billo Zeledón paia el nombramiento de los siguientes:   la señora María lsabel Sibaja

varia cédula 5L03#8L0115, Jo®é lgpnaeio Solís Vargas cé&ria 5-0* } 2LÜ*52, MaÉorie Salas

García  cédula  5J)321-0335,  Miguel  Alonso  Ramírez  Segura  cédula  1-0505-0618  y  Lleilyn

Carrillo Gómez cédula 5Ú338-0897. Lo someto a votación compañeros aprobado por cinco

votos positivos y queda definitivamente appobado por cinco votos positivos y Se dispensa de

trámite de comisión por cinco votos posítivos. Fj» cJe /o Á72ferve#cjó# ------------- ~ -----
--------------- 1 - ~ ---------------- _ ---------------------- ~ ---------------------------,--,- I ---- ~ ----------------,,, 11

El acueTdo queda de la sigu:íente fiorma..

31-Cfficio DREN€E€07J}34-202Ó, de Íécha 27 de maizo de 202Ó> enviado por MSc`

Gloriana Amáez Carillo,  Supervisora de Educación de]  Círcuito 07 de la Dirección



®
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Junta de Educación de la Escueh Bino Zeledón. EL docmento informa que h gestión

se realiza con fimdamento en la Ley Fundamental de Educación y el Reglamento de

Juntas de Educación y Jmtas Administrativas, debido a que el periodo de lajunta actual

vence el 18 de ábril de 2026. Como parte del trámite, se aüunta una serie de documentos

provenientes de la Escuela Billo Zeledón, que incluyen los oficios de entrega y solicitud

del  trámite  suLscritos  por  la  directora  del  centro  educativo,  MSc.  Edith  Barrantes

Villarreal. Asimismo, se remite el fomulario oficial de envío de temas, las copias de las

cédulas de idenridad, las certiñcaciones de ansecedenSes penales y las decLamciones

juradas  de  las  personas  propuestas.  La documentación también  incorpora  un  oficio

específico sobre los postulantes que poseen la condicíón de padres de familia, así como

copias certificadas del acta de lajunta y del acta de la reunión de padres de Íámilia donde

se abordó el proceso de renovación. Finalmente, se indica que el expediente se encuentra

completo y cumple con todos los requisitos establecidos para que el Concejo Municípal

proceda  con  el  nombramiento  formal  y  la  respectiva jummentación  de  los  nuevos
integra"es.   Considersndo:  La  soticittri  de  ü  MSc.   Gloriana  Amaéz  CaTrino,

Supervisora  de  Educación  del  Circuito  07...   Se  acuerda:  Aprobar  la terna para  la

confomacíón  de  la  Junta  de  Educacíón  de  la  Escuela  Billo  Zeledón     para  el

nombramiento  de  los  siguientes  miembros:  María lsabel  Sibaja Chavarría cédula 5-

0348-0115, José lgnacio solís vargas cédula 5-0412-0452, Maborie salas García cédula

5-0321-0335, Miguel Alonso Ramírez  Segura cédula  1-0505-0618 y Lleilyn Carrillo

Gómez cédula 5Ú338-0897. Comuníquese. C. Escuela Billo Zeledón. Aprobado por

umnimiüaü ®n cinco vo€os po§ftivüs de tos regid®Tes propi"rios KaFta Tatiana

Baltodano  Seqüeira, Elsa Gabriela Torres MontieL Johan Talí Salinas Rosales,

Georgina Odflia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta. regidor sup]ente en

ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAhffiNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMISIÓN.

Coi'nentarios de la CorresDondencia N°32

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal , comenta que el sig`riente oficio

AMNTZMTJÜ15-2®26, de ftcha 27 de maizo de! 2Ú26, enviado por el señor Teddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal remite el asunto es el Adendum a proyecto Resolución de

concesión de parcela 131 de Playa Coyote, cada uno de nosotros tiene como correspondencia lo

que es el  adendum corTespondíente, entonces en este caso como tal, compañeros someto,  a
votación si ustedes están de acuerdo Primero Aprobar el adendum de proyecto de Resolución

de  Concesión  de  la  parcela  131  de  Playa  Coyote  a  nombre  del  señor  Jordy  Emmanuel

Rodríguez Alfáro,  cédula  de  identidad 2-0737Ü111  Y  como  Dunto  segundo:    autorizar al

alca&de paia que firme y coníéccione el adend`m al conmm respectivo b someto a votación

aprobado por cínco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos



y se dispensa de trámite de comisión por cínco votos positivos. Fj# dc /cz J.7z/erve7mí.ó7? ---------
---_----------------------_-----------.---------------------------------_-----_-,__~____

El gLcueTdo qujeda de la sigu;ieme fiormia-.

32-Oficio  AMN-ZMTÚ15-2026,  de  fecha 27  de maizo del  2026,  enviado por el  señor

Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, mediante el cual remite el Asunto

Adendum a Proyecto de Resolución de Concesión Parcela N°131 Playa Coyote, por 1o

que en atencíón a las observaciones realizadas por el ICT,  en los oficios G-1986-2025

y G-2305-2025, procede a realizar el adendum al Proyecto de Resolución de Concesión

de  la Parcela N°131  de  Playa  Coyote,  a nombre de  Jordy Emmanuel  Rodríguez

A"ro, cédula de identidad 2J8737L81 I 1, en el cual se indica se insica to si=uiente: 1-

Que el interesado presentó m nuevo plano catastrado, identificado 5-15113-2026 con

m área de 1.228,07 m2  y los linderos al Norte: Zona Restringida de la Zona Maritimo

Terrestre (lote 130); Sm Calle Pública; Este: Calle públíca; Oeste: Zona Restringida de

laZomMarítimoTerrestre(lote132).11-:Quemedianteinspeccióndecampoqueconsta

en los folios 043 al 051 del expediente de concesíón de la parcela 131 de Playa Coyote,

se indica que en la parcela no se ubican construcciones. m- Autorizar a este servidor a

confirionarelaüendumaContmtoseConcesión,conlainfi]rrnaciónsolícitada,pam

ser   fimado   por   esta   Municipalidad   y   el   solicitante   JORDY   EMMANUEL

RODRÍGUEZ  ALFARO.  por  lo  que  este  Concejo  Municipal  acuerda:  ±!:É!!±±£±gi

Aprobar el Adendum a Proyecto de Resolución de Concesión a nomb]re del señor Jordy

Emmanuel Rodríguez Alfaro, cédula de identidad 2-0737U11 l, referente a la parcela

N°131  de Playa Coyote,  según contenido propuesto por el señor Alcalde Municipal.

Seaindo:  Autorizar al  álcalde pam que firme y  confeccione e]  adendum al contrato

resperivo. C®mmÉquese. C. Departamento de ZMT y al Ep ZRfff. Ápmtmdo p®r

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales,

Georgim Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peraba, regidor suplente en

ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAnmNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMISIÓN.

ComenlaTios de La Corremondencia N°33

Lareg.Kar]aTatianaBaftodanoSequeira,PresidenteMünicipal,comentaqueelsiguiemeoñcio

AMN-ZMT-016-2026, de fecha 27 de maizo del 2026, enviado por el  señor Teddy Osvaldo

Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Munícípal,  referente  al  Proyecto  de  Resolución  de  Prórroga  de

Concesíón, presentada por la empresa RO0T"G " THE PACIFIC OFCR® I,TDA. Sobre

la parcela 142 con cédula jurídica 3-1024572-2, en este caso representada por la señora Ana

Elena Carazo Sáemz con cédula identidad 1-0657-0940 y como se"ndo: Autorizar al Alcalde

ppam que fime y confeccione   el contrato de prónoga de Concesión respectivo, lo someto a

votación aprübado por cínco votos positivos y queda de      tivamen¢e aprDbadc> por cinoo vo¢os
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positivosysedispensadetiámitedecomisiónporcincovotospositivos.Fmde%'#e;*Í~r=¢j¢.#
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El oicuerdo queda de lfl sigetiertü fiormtr.

33-Conocido el oficio AMN-ZMT-016-2026, de fecha 27 de marzo del 2026, enviado por

el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Munícipal, reférente al Proyecto de

Resolución de Hónoga de Concesión, presentada por la empresa R00T"G " THE

PACIFIC 0FCR; LTDA.  cédula juridica, 3-102-457222, sobre la parcela N°142 de

Playa Coyote, brindando algunas recomendaciones, por lo que CONSIDERANDO: Las

recomendacíones  dadas  por  el  señor  Alcalde  Muricípal.  este  Conccjo  Mmícípal

acuerda: Primero: Atender 1o recomendado, otorgando una prórroga de concesión en

la zom restringida de la zona marítimo terrestre a "ROOTING IN THE PACIFIC OFCR,

LTDA." con cédula jurídica TRES-CIENTO DOS-CUATROCIENTOS CINCUENTA

Y  SIETE ML  DOSCIENTOS  VEINTDÓS,  representada por la  señora Ana Elena

Carazo Sáenz, mayor, costarricense, casada, admiristradora de empresas, con cédula de

identidad número 1 -0657-0940, vecina de Guadalupe, GoÍcochea, cien metros este, cien

metros  norte  y  cincuenta  metros  este  de  Walmart,  en  calidad  de  GERENTE  con

Facultades de Apoderado Generalísimo Sin Límite de Suma. Finca ubicada en el partido

de  Guanacaste,  que  es  un  terreo  apto  para  construir ubicado  en  la zona restringida

marítimo terrestre en Playa Coyote, distrito sexto-Bejuco, cantón noveno-Nandayure,

Provincía   tinco-Guanacaste.   Terreno   que   tiene   una   cabida   de   MIL   CIENTO

crNCuENTA ¥ DoS nmTRos coN DIECISIETE DECÍMTRos CuADRADoS

(1,152.17m2),    confome    al    plano    catastrado    número    CINCO-    UN    MLLÓN

DoSCIENToS   CuARENTA   nflL   NovENTA   ¥   SIETE-   DoS   ML   sHTE,

correspondiente ál Lote Na}42 y cuenta con los siguientes linderos: Norte: Propiedad

Privada, Sur: Calle Pública, Este: Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre (lote

141) y Oeste: Zona Restringida de la Zona Maritimo Tenestre (lote 143). La concesión

es para darle al terreno un Uso d€ "Zona Residencial Turistica" acorde a lo dispuesto en

el Reglamento de Zonificación del Plan Regulador.  De acuerdo con el uso, el avalúo

realizado por Tributación Directa del Ministerio de Hacienda y a lo establecido en el

artículo  cumrenta  y  tres,  el  canon  anual  que  debcrá  cancelar  la  concesionaria  a  la

Municiparidad de Nandayure se estable en la stma de UN MLLÓN SEICHNTOS

vEINTrNUEVE  ML   clENTo   sESENTA   y  ocHo   y  TREINTA   y  oCHo

CÉNTIMOS (mil ciento cincuenta y dos metros con diecisiete decímetros cuadrados por

treínta y cinco mil trecientos cincuenta co]ones por el cuatro por ciento) El cual

déberá ser cubierto en cuotas anuales adelantadas y que corresponde al cuatro por ciento

del valor del terreno dado en concesión y una vez resuelto  el recurso por parte de los

entes competentes, se establecería el canon definitivo. Debiendo hacer el primer pago al

momento en que se firme el conírato respectivo y los demás pagos antes de vemer cada

anualidad.  El  canon será ajustado  confome  a  lo  dispuesto en el  artículo  cincuenta



ibídem.  El  plazo  de  la prórroga de  concesión  es  por DIEZ  AÑOS,  que  podrán  ser

períodos iguales y consecutivos al vencimiento de cada uno de ellos, siempie que se

observen las prescripciones de Ley`  Segundo_: Autorizar al Alcalde para que firme el

contrato de prónoga  de concesíón respectivo, procédase a su firma. Comuníquese. C.

Departamento de ZMT y al Exp ZMT. Aprobado por unanimidad con cinco votos

positivos de bs regidores pmpietarios Karla Tatiana Baltodano S€qüeira, E]sa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina OdHri Quesada

Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,   regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERD0

DEFINITIVAhflENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

CÚMSIÓN.

Cornenla[rlos de la Co_rresDondencia N°34

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,comentaqueelsiguienteoficio

Ah"-ZMT-013-2026, de fecha 27 de maizo del 2026, envíado por el señor Teddy Osvaldo

Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  referente  al  Proyecto  de  Resolución  de  Prórroga  de

Concesión, presentada por la empresa 3-101477155 SA. cédula juridica, 3-101-477155, sobre

la parcela N°155 de Pkya Coyote, Para este caso compañero someto votación si ustedes están

de acuerdo Primero:   Aprobar él proyecto Resolución de Prórroga de conoesión de la parceh

155  de Playa Coyote a nombre de la sociedad número 3  10147 7155  S A y  como persona

juridica 3 10147 7155 representante legal el señor Carlos Antonío Arroyo Gutiémez, con cédula

de  Ídentidad  1-1049-0400  y Autorizar al  alcalde  pam que  fi"e  y

confeccione el Contrato de Prorroga de Concesión respectivo lo someto a votación aprobado

por cinco  votos positivos y  queda  definitivamente aprobado por cinco votos positívos y  se

dispensa de trámite de Comisíón por cinco votos posítivos.  FÍ.# t7e /¢ ;7iíe"encjón --------------

--------~------------------------_--------_----------------_--------------------------~--~---------~-~~~----------

El oLcuerdo queda de la siguienle fiorma..

34-Conocido el oficío AMN-ZMT-013-2026, de fecha 27 de marzo del 2026, enviado por

el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, referente ál Proyecto de

Resolución de Prórroga de Concesión, presentada por la empresa 3-101-477155 S.A.

cédula juridica,  3-101-477155,  sobre  la parcela  N°155  de  Playa  Coyote,  brindando

algunas recomendaciones, por lo que CONSIDERANDO: Las recomendacíones dadas

por el señor Alcalde Munícípal, este Concejo Mmicipal acüerda: Primem: Atender 1o
recomendado, otorgando una prórroga de concesíón en la zona restringída de la zona

marítimo terrestre a "3-101-477155 S.A„" con cédulajurídica TRES-CIENTO UNO-

CUATROCIENTOS  SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO ,

representada  por  la  señor  Carlos  Antonio  Arroyo  Gutiérrez,  mayor,  costarricense,

soltero, empresario, con cédula de identidad  1-1049-0400, vecino de Apartamento D-

1,Vista Heimosa,  1lm noreste del cruce de Playas del Coco, Playa Hermosa, Sardinal,

Carrillo,  Guanacaste,  en  calidad  de  PRESIDENrE  con  FacuHades  de  Apoderado

Generalísimo Sín Límite de Suma. Finca ubicada en el partido de Guanacaste, que es un
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terreo apto para construir ubicado en la zona restringida marítimo t\a£

®

coyote'distritosexto-Bejuco,cantónnoveno-Nandayure'Provinciacinágñri/e.
Terreno  que  tie[m  um  cabida  de  hffl   TRECH3NTÜS  CUARENTA  hffiTROS

CUADRADOS    (1,340.00m2),    confome   al    plano   catastrado   número   CINCO-

DIECIOCHO    MIL     SETECIENTOS     CUARENTA     Y    OCHO-    DOS     hflL

VEINTICINCO, correspondiente al Lote N°1SS y cuenta con los siguientes linderos:

Norte:  Propiedad Privada,  Sur:  Calle  Pública,  Este:  Zona Restringida  de  la Zona

Marítimo  Terrestre  (parcela  154)  y  Oeste:  Zona  Restringida  de  la Zona  Maritimo

Terrestre  (parcela  155-A).  La  concesión  es  pam  darie  al  terreno  un  Uso  de  "Zona

Residencíal Turístícá" aconde a lo díspuesto en el Rpglame"o de Zoniñcación del Plan

Regulador.  De  acuerdo  con  el  uso,  el  avalúo  realizado  por Tributación Directa  del

Ministerio de Hacienda y a lo establecído en el articulo cuarenta y tres, el canon anual

que debená cancelar la concesionaria a la Municipalidad de Nandayurc se estable en la
sma de UN nmLLÓN  SEISCIENTOS  SESENTA Y CINCO ML  TRESCIENTOS

SESENTA (mil trecientos cuarenta metros cuadrados por veintisiete mil colones por

el cuatro por ciento) El cual deberá ser cubierto en cuotas anuales adelantadas y que

comesponde al cuam por ciemo del vrior del temeno dado en concesión y `m vez

resuelto el recurso por parte de los entes competentes, se establecería el canon definitivo.

Debiendo hacer el primer pago al momento en que se fime el contrato respectivo y los

demás pagos ames de vencer cada anuaridad  El canon será ajustado confome a lo

dispuesto en el articulo cincuenta ibídem. El plazo de la prórroga de concesión es por

DIEZ AÑOS, que podrán ser períodos iguales y consecutivos al vencimiento de cada

uno de ellos, síempre qu} se observen las prescripcíones de Ley. Semndo: Autorizar al

Alcalde para que firme él contrato de prórroga  de concestón respectivo, procédase a su

fima.  Comuníquese.  C.  Departamento  de ZMT  y al  Exp  ZMT.  Aprobado  por

unanímidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Ba)todano Sequeira, Elsa Gabriela Torres MontieL Jbhan Talí Salinas Rosales,

Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente en

ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMITE DE COMISIÓN.

€ÜmmrizNs_üe_tz±_&T±esoünd!e*tiaH±3±§

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, señala que el siguiente oficio

AIM-MNÚ52-2026, de fecha 26 de marzo de 2026, enviado por el Lic. Jorge Alfiiedo Pérez

Villarreal,  Auditor lntemo  de  la Munícipahdad  de  Nandayure,  mediame  el  cual  remit€  la

atención al oficio SCM-40-2026 sobre la solicitud de cierre del libro de actas tomo 042-2025 y

la apertura del tomo 043-2026. En la revisión que él hace sobre el tomo 42, hay una cantidad de

inconsistencias que el señor auditor solicita que se subsane en razón de esta solicítud, Esto va

dirigido ri señor Randall lsmael Maleaño Ririz, SecoEtario interino del Concejo Municipal. Voy

a darle la palabra a Randall.



EISr.RandalllsmaelMaleañoRuiz,Secretarioa.idelConcejoMunicipal,dalasgraciasporel

espacio e indica que; En este caso voy a ser breve, es sobre las subsanaciones que hizo, que

pidió el señor auditor, digamos, por la mayoria de ellas, como yo le comenté a Karla, han sido
cosas  que  la  verdad  no  se  pueden  tampoco  aneglar  así  mágícamente,  porque  son  cosas

meramente técnicas, digamos, ya son márgenes de Ímpiiesión, que son cosas de que la hoja tal

vez por m espacio que se le dio algún título o algo, puede que quede así como que ni muy bien

ri  muy  muy,  entonces  cuesta bastante  acomodarlo,  digamos,  aparte  que  la  impresora  que

nosotros utilizamos para las actas si tíene su toquecillo, verdad?  y a veces se queda pegada y le

pasadetodo,entonceselseñoraudítornocomprendequeesassoncosasqueyavanmásalláde

nosotros, verdad, que es como digo, memmente técnico, aparte que nosotms termos que

respetar los márgenes que ya traen las hojas de, no sé si ustedes han tenido la oportunídad de

ver, bueno, Karla que las fima tienen un cajetín, digamos que eso tiene que quedar ahí dentro

y si no se corrige, dígamos, esa sítmción cuando se está impririendo, configurar ]os márgenes

puedequedarporfueradelaslíneas,yaseaabajo,arriba,entonceshayquetenermuchocuidado

con eso y él a veces píde que,  dígamos, de confomidad con la noma técnica número  5  de

archivo, se delimite con una línea punteada, que es 1o que dice la noma, lo que  dice, sí bien es

cierto,sinembargo,esencasos,digamos,enqueveFdaderamen*loamerite,digamos,esap"

técnica, creo que no, dígamos, está como inmíscuyendo mucho en la parte técníca. sin valorar

realmente el antecedente que tenemos nosotros, entonces adicíonal a esto, él también pidíó que,

bueno, por parte de la señora Presidente se emítiera ma nota explicando por qué fiie que se

anuló el acta 84, entonces ahí con Karla procedimos a trabajarlos, igual pedimos asesoría, por

el tema, digamos de que ya en la moción ya estaban las razones de por qué fiie que se anuló el

acta en su momento, verdad que era por un tema de seguir el consecutivo anual de las actas que

está llevando üte Cüncejo Municipal, entonces más que todo eso ser.ía el repoite y muchísimas

gracias.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira. Presídente Municípal, comenta, Para este caso como

tal compañeros, someto votación sÍ ustedes están de acuerdo en que lo demos por conocido,

aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco  votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. FÍ.7z de /cz Í.#Íewe72cÍ.ó7¡ -----------
-_------~--------------------_-------_-------------------------_------------------------------11----------~_______

El a£sierü® qusdü üe la sfguíesüe fioma:.

35-Oficio AIM-MN-052-2026, de fecha 26 de marzo de 2026, envíado por el Lic. Jorge

Alffedo Pérez Villaneal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayue, mediante

el cual remíte la atención al oficio SCM-40-2026 sobre la sohcitud de ciene del líbro d'e

actas  tomo  042-2025  y  la  apertura  del  tomo  043-2026.  La Audítoria lntema  de  la

Municipalidad de Nandayue infoma que, tras revisar el tomo 042-2025 del libro de

actas  del  Concejo  Municipal,  se  identificaron  díversas  inconsistencias  forinales  que

débensersubsarLadasantesdeprocederconelcierieoficialytaaperturadelnuevotümo.

Entre los hallazgos princípales destaca la falta de orden cronológíco en las actas 72-2025
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y E-36-2o25, io que requiere ei reempiazo de los foiios del ooi  al óí¿.,.\,'Á'áñ#i'éi

®

detectó la presencía refterada de espacios en blanco en múltiples Íblios,-üLF\é6Éú el

025, 026,135,156,165,166,181, 208, 264, 342, 376, 410, 414, 424, 438 y 464; en estos

casos, la Auditoria ordena reemplazar los folios o trazar líneas para evitar la inserción

de información fálsa posterior al cíerre. Adicionalmente, se solícita aportar una copia de

la  certificación  C-07-2026-SCM-Rhffi  y  una  nota  aclaratoria  de  la  PTesidencia  del

Concejo Municipal sobre La anulación de la sesión 84-2025 para valomr su incidencia

en la integridad del tomo. La Auditoria enfatiza q]e estas observaciones son de carácter

formai y buscan resguardar h seguridad y autenticidad de ios reástros Ínstitucíonaies,

conforme a b Ley General de Control lntemo, Por tanto, se devuelve el tomo de 500

folios originales para que la Secretaría realice las correcciones pertinentes y presente

nuevamente la solicitud fomal de cierre. Se acuerda: Darlo por conocido.

Co]'i¡.entorios de la CorresDondenciQ[ N®36

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica que eL siguiente oficio

FMEN-001-2026, de fecha 30 de marzo de 2026, esta fiie una correspondencia enviada el día

dí hoy, sin embargo, a petición del compañero síndico Álvaro, vamos a proceder a verla el día

de hoy, en razón de qie S un tema de importancia o r€levancia para el cantón. En este caso k

nota  viene  fimada  por  cada  uno  de  los  integrantes  de  la  Fundación  Manos  Extendidas

Nandayure,  con cédula juridica 3-006-914916.  Por este medio ellos indícan q+]e el  objetivo,

ellos quíeren hacer una presentación firial como organízación y poT]er a dísposición la labor a

b¿neficio del cantón de Nandayure. La Fundación está comprometida con el desarrollo social,

la solidaridad y el bienestar de las comunidades, enfocando sus esfiierzos en gestíón y ejecución

de proyectos  sociales  que  contribuyan  a la móora  de  la  calidad  de vída  de  las  perso      ,

espesialmeme aqueHas eiL condicíón de vuherabíridad.  El ot2jrivo de ellos, el interés principal

es convertirse en un enlace estratégico entre diferentes actores,  institucíones públicas, sector

p+vado, organizaciones comuritarias, paia promover iriciativas que ripacten posítivamente en
áreas   como   educación,   desamollo   comunitario,    asistencia   social,    emprendimiento   y

fortalecimiento de capacidad local.   En razón de que algunos o varios de sus miembros por

situaciones laborales o se tienen que desplazar a otros lugares, están solicitando que les demos

una reurión o una audiencia paia próximo lunes 6 de abril, dado que este día pueden estar todos

los imegrames y puedan verir a presentar§e al Conc?jo Mmiripal.   Por b qtm en ste caso

compañeros,  someto a votación  si ustedes  están de acuerdo en que Primero:  Aprobemos  la

audiencia para el día 6 de ábril a partir de las 5:00 de la tarde acá en la sala de sesiones del

Concejo  Munícipal,   Seg!±ndoi._Ínstririr  a±   secretario  para  que  proceda  a  la  notificación

correspondiente,   I]o   someto   a  votación   aprobado   por   cinco   votos   positivos   y   queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

Cinco `7o&oS Posi+i`ros. Fin de la intervención ------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la sigu:íenieforma..



36-OficioFMEN-001-2026,defecha30demarzode2026,enviadoporLeonardoEsuberhy

Cars, Presidente de la Fundación Manos Extendidas Nandayure,  dirigido al  Concejo

Münicipal  de  Nandayure,  media"e  el  cuBl  se  realiza  h  presentación  formal  de  la

organizacíón  y  se  offece  colaboración  en  proyectos  sociales  para  el  cantón.  En  la

conespondencia,  la  Fundación  Manos  Extendidas  expone  su  compromiso  con  el

desarrollo social,  la solidaridad y el bienestar comunitario,  destacando  su interés en

convertirse  en  un  enlace  estratégico  entre  instituciones  públicas,  sector  privado  y

organizaciones  comunitarias.  La  carta  enfatiza  la  disposición  de  la  Fundación  para

colaborar  en  la  Ídentificación,  fomulación  y  ejecucíón  de  proyectos  que  atiendan

necesidades  ieales  deL  cantón,  m  áFeas  como  educacitq  desarrom  comunitario,

asistencia social, emprendimiento y fortalecimiento de capacídades locales, Asimísmo,

se propone coordínar una reurión el 6 de abril de 2026 con el ConsQjo Municipal, con

el fin de ainpliar infomación sobre los Óbjetivos, líneas de acción y posibles áreas de

colaboración.  La misiva concluye  reiterando  el  compromiso de  la Fundación con el

desarrollo  social  de Nandayure.  Considerando:  La  solícitud de  la Fundacíón Manos

ExtendidasNandayure.,,Seacuerda:Pú±ero:Aprobarlaaudienciaparaeldía06de

ábril  a partir de }as Ü5:00 p,m.,  acá en k  sala  de  sesiones  del Com¢o e\micipal.

S±É!!.ndq.;  Instruír  al  secretario  para  que  proceda  a  la  notificación  correspondiente.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores

propietarios  Kar]a  Tatiana Ba»odano Sequeira, Elsa Gabriek  Toriti Montie],
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia  Quesada Brenes y Carlos Morera

Peralta,    regidor    suplente    en    ejercicio.    ACUERD0    DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Coimmarios d£ ta CorTigspondei!.eia N®37

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMuricipál,comentaqueelsiguienteoficio

ADEY 04-2026, de fecha 06 de marzo de 2026, envíado por María Rosa Carinona Rodríguez,

Vicepresidenta de la Asocíación de Desamollo Específica de la Y Griega,  esto es la finalización

y el envío de cada uno de los requísitos solicitados para la realización de los féstejos.  De la Y

Griega,  en  razón  de  lo  anterior  someto  votacíón  compañeros,  si  ustedes  están  de  acuerdo

Primero:   hacer la aprobación de la celebración de las actividades festejos populares de la y

Griega, dumnte los días  11  y  12 de abril  del 2026, en razón de presentar cada mo de los

requisitos, como se solicitaron primeramente tienen el CVO por parte de SENASA para realizar

las actividades, así como. las pólizas correspondientes, el plan operativo de k actividad como

tal, el visto bueno de Ministerio de Seguridad Púbrica, Póliza del INS, pó{iza de responsabilidad

civil, Así como el aval para realizar por parte Del ritendente Carlos Ovarez Elizondo, jefe de

delegación del Policial de Nandayue. En razón de lo anterior vamos a someter a votación la

aprobación de las actividades populares durante el 11 -12 de abril, así como autorizar las patentes

temporales de ficores y actividades bailables soHcítadas. Como i]unto tercm:  ellos también nos

están haciendo una petición ya que tenemos que hacer el nombramiento de fiscáles. que nosotros



autoricemos la postulación de los fiscales del pueblo, en este caso seria la seÑ¢{?,;;Í
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6m4250118. Lo someto a votación compañeros aprobado por cinco votos posrivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos. FJ'77 cág /cz j.77¿erve7?c7.ó# ----------------- ~-| --------------------------

____--------_--------------------.-'.----------------------------_----------
El acuerdo queda de la siguienie f;orma:.

37-Oficio ADEY 04-2026, de fecha 06 de marzo de 2026, enviado por María Rosa Camona

Rodríguez, Vicepresidenta de la Asociación de Desamllo Específica de la Y Griega,

mediante el cual remj¢e el Asunto:  Soticitud de preaprobación de permisos para los

FestejosPopularesdeLaYGriega2026.LaAsociacióndeDesarrolloEspecífica(ADE)

de La Y Griega solicíta al Concejo Municípal de Nandayure la preaprobación urgente

de los permisos para reálizar sus festejos populaies los días 11 y 12 de ábril de 2026. La

organización  informa  que  ya  cuenta  con  la  mayoría  de  los  requisitos,  incluyendo

permisos del Ministerio de Salud, SENASA, contratos de seguridad privada, plan de la

Cruz Roja y pólizas de seguros.  Sin embargo, explican que tanto el lnstituto Nacional

de Seguros (INS) cQmo h Fueiza Pública requieren ima preaprobación municipal de h

actividad, la autorización de una patente temporal de licores y el permiso de uso de vía

pública para el recorrido de la cabalgata como requisítos previos para continuar con sus

trámites.  Adicionalmente,  se  menciona que  la  Fuerza  Pública  notificó correcciones

pendientes en el Plan de Seguridad, tries como detallar el aforo, identificar zonas para
el público y corregir el nombre de la comunidad, otorgando un plazo de  10 días para

subsanarlos. Ante esto, el Concejo Municipal acordó autorizar el uso de un kilómetro de

vía entFe calle San J`ian y La Y Griega para la cabalgata y aprobó la patente tempml de

licores  de  forma  condicionada  a  la  presentación  final  de  todos  los  requisitos.  Esta

decisión se tomó para Íácilitar el pago de la póliza de responsabilidad civil ante el INS

y el avance de gestiones ante otras autoridades. Fínalmente, la asociación remitió el 29

de marzo de 2026 la documentación complementaria y la postulación de los fiscales de

la comunídad para la sesión municipal correspondiente.  Considerando:  1- La solicitud

de la Asociación de Desarrollo Específica de la Y Griega. 11- Que presentaron en tiempo

y  forma  la  documemación  completa  ante  este  ConcQjo  Mtmicípal...   Se  acuria:
Primero: Aprobar la actividad "Festejos Populares La Y Griega 2026" para los días

Sábado 1 1 de abril: Venta de comida y bebidas, Cábalgata, Corrida de Toros y Baile y

Domingo 12 de abril: Venta de comjda y bebidas, Campeonato de Fútbol, Bingo, Corrida

de Toros y Baile. Segundo: Se Aprueba la Patente Temporal de Licores y Actividades

Bailables con el siguiente horario:  para el día sábado  11  de abril del 1:00 a.m.  a 2:00

a.m.  del  12 de abril  , para el día domingo  12 de ábril de dell:00 a.m.  a  12:00 m.n.,

siempre y cuando se cumpla lo estabtecido en el Reglame"o de Bebidas Alcohólicas.

Tercero: Aprobar la exoneración de la actividad bailáble y patentes de licores según ley



3859 y de conformidad con el djctamen PGR-C-117-2025. £EaE± Se les recuerda a

los responsables que es prohibida la venta de licores a menores de edad y la pertenencia

de estos en la actividad, igualmente, se les recuerda a el cumplimiento del Artículo 5 de

Patentes de Licores y Permisos de Baile. Ouip_±g± Se autoriza como fiscales de actividad

a las señoias Ana Yanct Montero López de cédula 1 -1475-0148 y Diam Suárez Cortés

cédula  6-0425-0118,  es  importante  que el  responsable  de  la  actividad  retire  los

gafetes en la oficina de Secretaría del Concejo Municipal. ggE± Debido a que no se

presema patente por parte del equipo que se encargará de brindar el sonido, se estáblece
como pago por patente tempora], la suma de _@10.000.OQ colones por día de evento.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

pr®pietarios Karla  Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montiel,
Jühan Talí Salims Rosales, Georgim Odilis Quesada Br€ncs y Ca.rios Morem

Peralta,    regidor    suplente    en    ejercicio.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE

APROBADo coN DlspENSA DE TRÁnm DE coMlslóN.
ARTICUL0      V

lnforme de Comisión v de ]a señor Alcalde Municipa_]

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Siguiendo con el orden

del día en el artículo V.  infomes de comisíones y el   señor Alcalde Municipal, al no háber

infomes de comisión vamos a darle la palabra al señor Alcalde Municipal.

Ir[forme del Señor Alcalde Mu_n_icipal.

EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal,  saluda e   indica, voy hacer muy

puntual, para   Ínfomarles que la semana pasada tuvimos la primeia audiencia comunal para
iniciar el Plan Regulador Costero Playa ls]ita„ esto es un elemento muy importante porque ya

le habla a la comunidad que arrancamos oficialmente con el Plan Regulador y la parte social

que es comunicar a la comunidad,  hablar con la comuridad  sobre cómo  ellos visualizím el
ordenamiento  territorial  de  lslita  y  fi]e  una  actividad  muy  productiva,  agradecer  a  los

compañeros del Concejo Municipal que nos acompañaron, Íúe muy bien recibida por parte de

la comunidad y hasta la empresa consultora se sorprendió ver ctmtro regidores de este Concejo

Municipal participando, eso es muy varioso.   También tuvimos una sesión de presentación del

eqüpo consultor que va a estar desarrollando el Plan Regulador Camtonal de Nandayure, esto

va a estar a cargo  de  la empresa ECOPLAN y ya estamos  suministrando  la información y

preparándonos  para  poder  arrancar  con  este  Plan  Regulador  cantonal  que  va  a  ser  muy
importante.  Tambíén  tuvimos  una  reuníón  con  las  asocíaciones  de  desarrollo  donde  nos

expusieron el tema de las exoneraciones de impuestos y tasas municipales con una ley que se

aprobó y entró en vigencia el año pasado, a mediados de año, entonces vimos los alcances,

eftctivamente las donaciones están exoneradas, hay un criterio de k Procuradurí.a que aclara

mucho el tema, entonces para conocimíento del Concejo, cuando ellos pidan una patente de

licores temporales o algún pemiso o algo así que incluya un impuesto, una tasa, pues ellos están

exonerados,  por  lqr  no  débería cobraise,  habkLmos  de  eso,  hablamos  de  los  serviciQs  de
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quedamos  de  ha#r  otrim  sesiones  de  trabajo  invitando  a  las  otras  instituciones,  tanto  al
Ministerio de Salud, como Fuerza Pública, como SENASA para organizamos en la parte de

eventos  cantonales,  conocer un poco más  la nomativa y los requisitos  que están pidiendo,

entonces queda pendiente también posiblemente los invíten ustedes como Concejo Municipal

porque si existe como una incertidumbre, sienten las Asociaciones de Desarrollo con el tema de
los eventos, cuando se clasifican como eventos masivos, cuando no, el tema los karaokes, el

tema las cabalgatas, las carreras de cinta, entonces se quiere aclamr m poco el panorama con

estetipodeactividadesyvanposiblememearaízdeesaprimerareuniónquetuvimosasolicitar

una reunión con varias organizaciones, varias instituciones del cantón que regulan el desarrollo

de eventos. Luego se están trabajando a nivel víal las obras de drenaje en el sector de Cacao y

se estíh haciendo mejoms en la ruta. Se han invertido muchísimo en obras de concreto. Si van

camino a Cacao ya había obras de concreto, ahorita hay más para proteger aún más la inversión

que hicimos alrededor de 300 millones de asfalto y yo calculo que el costo de concreto que

estamos invirtiendo ahí está cerca de los 70 millones,  80 millones   de colones que estamos

invirtiendo en obras de concDeto. Estamos interviriendo otros sectores de la ruta, no únicamente

la principal y estamos en este momento teminando la intervención de las rutas cantonales, que

es camino a Playa Caletas, ya hicimos confomación, se le metió material a esas rutas, que eso

eTa importame, qLm las mtas tuvieran material y una nm muy olvidada, me acuerdo que era ma

de las cosas que nos exigían muchísimo, porque la gente que iba a pescar o a disíhitar de esa

playa casi que no puede acceder y ya lo estamos logrando e  igual hacia Quebra Nando, hacia

la playa,  hacia el  Estero  del  Bongo también  se  hizo un mejoramiento  importante,  estamos

diciendo que sí estamos logrando intervenir esas rutas, están quedando bastante bien. Ya vamos

a  finalizar  con  el  proyecto  de  Bejuco  sur,  prácticamente  sólo  nos  quedan  tal  vez  algunas

intervenciones en Coste de Oro y en Bejuco Norte estamos arrancando propiamente, estamos

trabajando posíblemente la parte Colonia del Valle en estas scmanas y ya sigamos ahí con la

intervención e  igual  en  cl  caso  de  la  intervención en el  sector del  distrito  de  Porvenir,  es

importante aclarar que la maquinaria tuvo unos desperfectos, tuvimos que detener, entonces

ahorita lo que  se está haciendo es acarreando material hacia el distrito y que a partir de  la

próxima semana ya empczamos a colocar material y a conformar los caminos propiamente, que
son intervenciones que estamos haciendo y que ya estariamos avanzando con los proyectos de

asfalto, pues ya se teminó el de la comunidad de Los Ángeles, que eran 500 metros de asfalto,

en Puerto San Pablo ya se está con la parte de colocación de la base y las sub ya finalizando

prácticamente, esperamos que esa semana podamos tirar asfalto y que ya podamos avanzar y
finalizar con la parte de asfalto. En la parte del Carmen, pues ahí sí estamos comenzando con el

tema o finalizando el tema de las intervenciones y próximamente comenzando con la parte ya

más de colocación de sub-bases y demás y empezar a hacer obras de concreto y otras cosas que

tienen que irse haciendo en la zona importante que esas obras llevan accesos y mejoramiento a
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que hacer algunas obras que mitiguen esa corrección que le estamos haciendo, esa externalidad

que le estamos haciendo a las comunidades también, quisiera informarles que la sernana pasada

enviamos dos notas ál Mínisterio de Obras Públicas y Transportes. Una nota es exporiendo el

caso del Ebais de Coyote, que tiene muchos problemas de polvo m h ruta 160, b estuvimos

trasladandoyleshicimosverlasitmciónyotroesquenostrasladólacomunidaddeLasPampas

sobre la Ruta  163, especialmente en el trayecto que está ftente a la escuela, pues ahí hay un

compromiso que nosotros podamos hacer esa carretera, inc]uirla dentro del nuevo invenlario

vial.   Pero la ruta nacional, que es la que ellos indican, pues se la está mostrando el Mi.nistro.

También a solicitud del Concejo de Distrito le trasladamos un oficio al Ministerio también de

Cbras Públícas y Transpofte, donde le estamos solicitando a ellos que nos indiquen, o eso es lo

qtH= está solicítando el  Concejo Distrito de  Bejuco,  cuál  es  h inversión que  se  tiene  o el

calendario para rutas 160,163 y 901, que fúe lo que ellos solícitaron como Concejo de Distrito,

ya se lo trasladamos al Miristerio y también le trasladamos una consulta de seguimiento a la

EmbajadadeEstadosUnidospamvereltemadecámarasdevideovigi.Lamia,yaqtü3quedíEm"

en que ellos nos iban a apoyar en la parte técníca y también ver si podían donamos la parte del

circuito de operación, digamos ya propiamente donde se van a monitorear las cámaras, entonces

no podemos alquilar las cámaras sin no tener el circuito. Entonces estamos en esa posición,

vamos  a  ver  qué  nos  responde  y  tengo  dos  avisos  importantes.  El  primerü  es  que  la

municipalidad  continúa  operando.  hoy  estábamos  trábajando,  hoy  curiosamente  recibimos

mucha gente en la mañana en cajas que vinieron a hacer sus pagos y demás, y viníeron a hacer

trámries bastatdffi peis¡omas.   Y® €r" qte eso ti muy buem poz::qpae La geaati qpEt"ha esas

fechas que también tienen disponibilidad de tiempo, tal vez para hacer sus trámites, que siento

que fúe una iniciativa positiva porque otros años se cerraba y que vamos a continm abriendo

hasta el día miércoles, ya el jueves y viemes rx]rque es feriado, no los puedo mntener si rM}

tengo  que  pagariS  el  día y  no  es  obligatorio tiempo y  medio  porque  es un día fériado  a

oblígación, más bienjomada. Y tambíén quiero infoimar que los servicíos de recoleccíón se van

a mantener, nosotros no vamos a paralizar los servicios de recolección, entonces el ju3ves y

irimeshayrecokxxrióndebastmnoma]ycürientec®mosehaveridohacíendo,entoamespaia

que la gente y la comunidad sepa que los servicios de coleccíón se mantienen sín ningún tipo de

cambio. Eso sería por parte de la alcaldía.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta   Muchas gracias,

señor Alcalde.

ARTICUL0     VI

Asuntos varios

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, siguiendo con el

orden  del  día,  artículo  VI.,  asuntos  varios,  voy  a  dar]e  la  palabra  al  compañero  Wagrffl.

El reg. Wagner Borbón Cambronero, comenta, buenas ncx:hes, nada más es un tema específico,

yofúiaPuertoSanPabloaverlacarreteraconelingenieroTeddysiveo,digamos,loimportante
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es que también la gente no lo ve, pero digamos la comunidad, lo que ha hecho lá

apoyoparaqueesacarreterasedé,esquehayquevereltrabajoquehizoesacomunidád-ériá'ndo

solo ahí  lo  va a  ver  uno,  pero  la  gente tal  vez  mo  percibe  eso,  digamos  nada más  verla

pavimentada y ya, pero todo el trabajo previo que hizo esta municipalidad, los muchachos de la

unidad técnica, es asombroso, definitivamente es m gran trabajo lo que han hecho ahí y la

comunidad también, hay que reconcx)er a ese pueblo que se urió para que todo esto se dé como

se está dando en este momento, creo que va a quedar la carretera se ve realmente bien linda,

pero si es un trabajo muy profundo que la gente tal vez no entienda que no es solo se pavimentó,

sino que todo el trabajo previo antes es grandísimo, es un trabajo inmenso., eso era todo de mi

Part

®

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal,  responde,  muchas  gracias

compañero. ¿Algún otro compañero?, entonces quería decir que a mí sí, en 1o personal yo traigo

a  exponer  un  caso,  quiero  haccrlo  en  este  momento,  a  mí  me  prec"pa  o  quisiera  saber

información sobre la situación en atención al sector específicamente de Santa Rita hacia Cacao,

más o menos aproximadamente  100 metros, esto está como a un costado de la propiedad del

Centro Agrícola Cantonal de Santa Rita. Recientemente se entregó el proyecto de pavimento

que ha sido de gran veHtaja pam toda la comunidad de Cacao, Santa Rita y demás persünas, Sin
embargo, desconozco empresa y demás lo que fiie el sábado 21 de marzo. hícíeron la corta de

áboles como indico con el costado, un costado de la propiedad del Centro Agricola, sin embargo

sí hay daños, digamos, tal vez yo no conozco mucho, sín embargo en las mañanas cuando vengo

a trabajar me  sentí  muy  triste,  me  sentí diferente  rnanera de  ver todo  lo  que  ha hecho  la

muricipalidad,  sin embargo hay daño en la calzada, como que cayeron los árboles  sobre  la

calzada y ahí  se ven bastantes daños, así como se hizo el esfúerzo para hacer lo que era los

reflectores tipo gato, hay m gran pmcentaje, yo calculo que aproximadamente unos 20 a 30

fiieron  destruidos,  hoy  olvidé  traerlos,  pero  queria  traerlos  para  que  ustedes  vieran  como

quedaron. Entonces yo no sé si tendré que presentar una mocíón o presentar o los compañeros

pueden hacer un acuerdo donde pedirle una inspección a la parte técrica de la Junta Vial para

que pueda deteminar qué fue lo que pasó, quién hizo ese daño, tal vez por alguna situación se
apersonó la persona que lo hizo a la Municipalidad y está en la posibilidad de enffentar esa que

se resuelva o que se haga la subsanación, porque sí a mí me preocupa en realidad creo que una

de las cosas hacer la Ínversión y demás y qtm pase esto, entonces no sé si en cst€ caso usted£s

están de acuerdo en que podamos someter a votación esté un acuerdo de hacer una Ínspección

técnica o no sé si el señor alcalde tiene conocimiento sobre el caso. Sobre la carretera digamos,

no estoy muy infomada, por eso quísiera como que sea más la parte técnica, una Ínspeccíón

técnica y pueda valoiar en razón de. Si sometemos a votación  entonces en tomar el acuerdo de

que se haga una inspección técrica al sitio y se valore los daños y que puedan también e infomar
a este Concejo Municipal sobre lo sucedido. Lo someto a votación aprobado por cinco votos

positivos y queda deñniüvamenc aprobado por cimo votos positivos y se dispensa de trámite
de comisión por cinco votos positivos.  En este caso creo que para que sea más ágíl tal vez



remítirlo de ima vez a la unidad técnica para que se agilice la sítmcíón, lo someto votación

compañeros, aprobado por cinco votos y queda definitivamente aprobado por cinco votos y se

dispensa de trámite de comisión por cinco  votos.

El acuerdo queda de l.a siguienie fori'im..

1-   En consideración la denunc±a expuesta por k señora Kara]a Baltodano, Presidente del

Concejo Municípal de Nandayure, quien expone lo siguiente: el sector específicamente

de Santa Rita hacía Cacao, más o menos aproximadamente 100 metros, esto está como

a un costado de h propiedad del Cemo Agrícok Cantoml de Santa Rjta. Rff ient©te

se entregó el proyecto de pavimento que ha sido de gran ventaja para toda la comunídad

de Cacao, Santa Rita y demás personas, Sin embargo, desconozco empresa y demás lo

que füe el sábado 21 de marzo. hicieron la corta de árboles como indico con el costado,

un costado de la propiedad del Centro Agrícola, sin embargo sí hay daños,    gamos, tal

vez yo no conozco mucho, sin embargo en las mañanas cuando vengo a trábajar me sentí

muy triste, me sentí diferente manera de ver todo lo que ha hecho la municipalidad, sin

embargohaydañoenhcalzada,comoquecayeronlosári30legsobrekLcdLzadayahíse

ven bastantes daños, así como se hizo el esfi]erzo para hacer lo que era los reflectores

tipo gato, hay un gran porcentaje, yo calculo que aproximadamente unos 20 a 30 fúeron

desmdos. S_e__acuerda_i Remitir a la Uridad Técnica, para que se haga um inspección

técnica al sitio del sector especíñcameme de Santa Rita hacía Cacao, 100 metr", a um

costadodelapropiedaddelCentroAgrícolaCantonaldeSantaRítaysevalorelosdaños,

y  que  puedan  tambíén  e  infomar  a  este  Concejo  Municipal  sobre  lo  sucedido.

GmünÉüüieiÁp"bad®pürünarimidad€onciniii±ot®¢ospÜs±*i¥osd€kffirqgH®r&

propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan  Talí Salinas  Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera

Peralta,    regidor    suplente   en    ejerckio.    ACUERDO   DEFINITIVAmuE

APROBADO coN DlspENSA DE TRÁnm DE coMslóN.
ARTIC ULO      VII

Esi]acio de los Si'ndicos

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indicar,  Artículo  VII,  el

espacio de los síndícos, ¿Alguno quiere reférirse en este espacio compañeros síndicos?, el día

de hoy no tenemos la intervención de ninguno de los síndicos.

ARTIC ULO      VIII

Control de acuerdos

La reg. Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, continuamos con el siguiente

Artículo VIII, control de acuerdos, ¿Para hoy tenemos control de acuerdos compañeros? para el

día de hoy no tenemos control de acuerdos.

ARTIC ULO       IX

Mociones de los Regidores v del señor Alca]de
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La reg. Karla Tatiana Bált`odano Sequeira, Presidente Muricipal, indica,

del día, artículo IX, mociones de los regidores y el señor alcalde, no hay mociones pár`a.el día

de hoy. Entonces al no tener más que tratar, entonces damos por finalizada la sesión Ordinaria

N° 100 de hoy 30 de marzo al ser las 7:45 mínutos de la noche,

Conc]uye la sesión a las 19 horas y 45 minutos.

Secretario a. i Concejo Muricipal

Fín del Acia Sesión Ordinaria N®I00-2026-~~
ACTA N° 101 -2026

ACTA NÜMERO CIENTO UN0 DE LA SESI0N ORDINARIA CELEBRADA POR

EL CONCEJO MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL DÍA SEIS DE ABRIL DE DOS

MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBRos pmsENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señora Elsa Gabriela Tones Montiel

Señora Georgina Odilia Quesada Brenes

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Mauren Vanessa Rodriguez Cmz

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señor Carlos Morera Peralta

Señora lrene Sofia Fajardo SequÉira

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

Señor Álvaro Alvarado Enriquez

Señora Milagro González Ramírez

Señor Téddy Osvaldo Zúñiga Sámhez

Señor Randall lsmael Maleaño Ruiz

AUSENTES:

Señor PedaoL Andrés Mesén Femández

Señora Nuia Reyes Quirós

Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora

Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia

Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Señ®r k4are<} Stiven C®r€és Castill®
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Regidor Propietario

Reridora Supl ente
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Vic€presidente MunicipÉ
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S índica Propietaria
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